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INTRODUCCIÓN 

En el transcurso del tiempo en México la función estatal consistente en 

organizar las elecciores se le a atribuido a disimiles órganos y autoridades que 

aún no siendo electorales ni poseyendo la preparación debida tenían a su cargo 

funciones durante los procedimientos electorales, como era el caso de los 

ayuntamientos; por lo que los fenómenos políticos-sociales carecían de certeza 

jurídica por lo que surgió la necesidad de que los congresistas constantemente 

fueran cambiando la legislación electoral para mejorar el desempeño de las 

actividades electorales y alcanzar la certeza jurídica; tomando en cuenta que la 

realidad social se desenvuelve de manera dialéctica, para la realización del 

presente trabajo se ha tomado como base dicho método. 

No fue sino hasta la reforma de 1999-1990 de la Constitución y 

posteriormente la creación del Código de la materia en la que se le dio especial 

relevancia a la participación de los ciudadanos dentro de la organización de las 

elecciones al crear al Instituto Federal Electoral integrado por sus diversos 

órganos desde el Consejo General hasta las mesas directivas de casilla, órganos 

estos últimos que son integrados por ciudadanos insaculados que difícilmente 

cumplen con la conducta establecida como obligación de. participar como 

funcionarios de casilla . Teniendo como consecuencias comisión de delitos o la 

nulidad de la votación, por lo que en el presente trabajo se hace un análisis y 

propuesta a efecto de evitar ese tipo de consecuencias, por lo que se considera 

pertinente que exista una sanción a quienes incumplan sin causa justificada con el 

deber constitucional regulado por el Código consistente en participar como 

funcionario de mesa directiva de casilla . El propósito del presente trabajo es 



demostrar la importancia de las actividades que estos desempeñan, por lo que 

para llegar a la presente conclusión se ha dividido en tres capítulos . 

En el primer capitulo se abarcara de los antecedentes históricos y la 

creación del Instituto Federal Electoral como órgano facultado constitucionalmente 

para la organ.zación de las elecciones; su integración así como las atribuciones de 

cada uno de sus órganos y en lo particular de aquellos que tienen facultades para 

insacular ciudadanos que integraran las mesas directivas de casilla y para 

determinar su ubicación. El papel que desempeña la mesa directiva de casilla 

como órgano temporal integrante del Instituto Federal Electoral, es de gran 

relevancia, toda vez que en caso del incumplimiento de lo establecido en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales puede traer 

consecuencias jurídicas como lo son las nulidades. 

En el segundo capitulo se analizan los preceptos constitucionales y de la 

legislación de la materia que establecen las obligaciones políticas de los 

ciudadanos con~isten~es en participar como funcionarios de las mesas directivas 

de casilla y las posibles consecuencias jurídicas tanto administrativas como 

penales. 

En el tercer capitulo se analiza si los funcionarios de las mesas directivas 

de casilla son funcionarios electorales y si su incumplimiento al abstenerse de 

desempeñar su cargo es una conducta ilícita que debe ser sancionada como una 

infracción administrativa. Se define a groso modo lo que es un delito electoral así 

como las sanciones respectivas a efecto de advertir la importancia del 

cumplimiento de dicho deber para evitar la comisión de conductas tipificadas como 

delitos electorales. Por lo que considero que sería más correcto que se tipificara 

como falta administrativa la conducta en estudio y se le imponga una sanción. 



CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ELECCIONES ORGANIZADAS POR 

EL 11-.ISTITUTO FEDERAL ELECTORAL 



1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

La organización de las elecciones en México ha avanzado a través de las 

reformas Constitucionales creando órganos con diversas formas de integración, de 

funciones y naturaleza jurídica, con el objetivo de renovar periódicamente a los 

titulares del poder Ejecutivo y Legislativo, por lo que para llegar a tener una 

autoridad en México con la función estatal de organizar las elecciones de forma 

imparcial y con certeza , se regularon normativamente las conductas de los sujetos 

que en ella intervienen. 

La prepar8ción de las elecciones originalmente era de forma indirecta, ya 

que hasta 1912 las personas se reunían para elegir a los electores y existía la 

figura denominada junta electorales de parroquia o junta primaria que recibían y 

computaban los votos, se podría decir que de ahí surgieron las mesas directivas 

de casilla . Los ayuntamientos y autoridades locales organizaban dichas juntas y 

las presidían. 

Posteriormente ya estando vigente la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917 se da lugar a las elecciones directas, ya que surgen 

juntas computadoras como antecedentes de los comités distritales y la autoridad 

electoral recaía en los presidentes municipales hasta 1945, sin que hubiera una 

autoridad electoral central. 

La primer a Ley Electoral se creó en 1946. El Doctor Eduardo de Jesús 

Castellanos Hernández comenta : 

"Con la Ley Electoral de 1946 aparece por primera vez una autoridad 

federal encargada centralmente de organizar las elecciones, así como otra 

encargada de llevar a cabo el registro de electores: La Comisión Federal de 



Vigilancia Electoral y el Registro Federal de Electores. La naturaleza jurídica de 

ambas autoridades electorales fue la de organismos de la administración 

centralizada de la Secretaría de Gobernación, para posteriormente convertirse en 

organismos desconcentrados de la misma dependencia gubernamental". 1 

El 7 de enero de 1946 se Federaliza a los órganos de preparación y 

vigilancia de los comicios, a nivel central , local y en el Distrito Federal , así como 

comités distritales en cada Entidad Federativa y mesas directivas de casilla , 

estableciendo sus lunciones respectivas en la Ley Electoral Federal en los 

artículos 6,10 y 19. Por lo que la Comisión Federal de Vigilancia Electoral tenía a 

su cargo el proceso electoral y se integraba de la siguiente manera: 

a) Dos Comisionados del Poder Ejecutivo {El secretario de gobernación y un 

miembro del gabinete); 

b) Dos comisionados del poder Legislativo (Un senador y un diputado); 

e) Comisionados de partidos políticos nacionales (Los partidos más 

relevantes) ; 

d) Un secretario (El notario más antiguo en el Distrito Federal) . 

Era responsabilidad del Estado y de los ciudadanos la vigilancia y desarrollo 

del procedimiento electoral, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal 

Electoral , las resoluciones se decidían por mayoría de votos, teniendo el 

Presidente voto de calidad , para lo que se requería como mínimo que estuviera 

presente uno de los representantes del Ejecutivo más tres comisionados en la 

primer convocatoria y en la segunda se requería la presencia de cuatro 

comisionados, aún cuando no estuviera presente ningún representante del 

Ejecutivo. 

1 
CASTELLANOS Hernández, Eduardo, Derecho electoral en México , Trillas, México 2003 , p. 135. 



"Las mesas directivas de casilla se integraban por ciudadanos propuestos 

por los partidos politices y a falta de consenso el comité distrital decidía quien lo 

rntegraría."2 

En 1951 se promulga la Ley Electoral Federal el 4 de diciembre, en la que 

se redujo a un representante del Poder Ejecutivo y se aumento a tres los 

comisionado~ de los partidos politices en la Comisión Federal Electoral. El 

compromiso de organizar las elecciones radicaba en el Estado, los partidos 

politices y los ciudadanos. 

En 1963 se reforma la Ley Electoral Federal en la que se tenían que poner 

de acuerdo los tres comisionados de los partidos politices para hacer la 

designación de los comisionados de los poderes. 

El 5 de enero de 1973 se promulga una Ley Federal Electoral en la que se 

establece que todos los partidos políticos podían participar en la Comisión Federal 

Electoral con un integrante por partido con voz y voto, agregándose un capitulo de 

prerrogativas de los partidos politices con respecto a utilizar los medios de 

comunicación , buscándose estimular la organización de corrientes y movimientos 

de partidos politices con la intención reforzar el régimen de partidos. 

El 6 de diciembre de 1977 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma a 17 artículos constitucionales y el 30 de diciembre de 1977 se promulgó 

la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales en la que se 

estableció que tanto el Estado, los partidos y los ciudadanos tenían la 

responsabilidad electoral, siendo esta la primera ley que incluía la actividad 

electoral del ciudadano como una responsabilidad. En relación con los partidos 

politices solo tenían voz y voto los representantes de los más importantes y los 

que tenían registro condicionado solo tenían voz. A consecuencia de esta 

2
Cfr. GALVÁN Rivera, Flavio, Derecho procesal electoral, Porrua , México 2002 , pp.3- 22 



disposición se aumentó la integración de la Comisión Federal Electoral. El 

secretario era el notario más antiguo designado por la Comisión Federal Electoral 

a propuesta del Colegio de Notarios del Distrito Federal. 

Se amplio la representación proporcional de las minorías y se normaron las 

etapas del proceso electoral que eran la siguientes: 

a) :..as elecciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo; 

b) El proceso electoral ; 

e) La Jornada electoral ; 

d) Los Cómputos; 

e) Los resultados de las elecciones; 

f) Las nulidades; 

g) Los recursos y sanciones. 

En enero de 1982 se promulgó un decreto de reformas en la Ley Federal de 

Organizaciones y Procedimientos Electorales que incluían el nombramiento de 

representantes titulares y suplentes de las mesas directivas de casilla y afectaban 

situaciones operAtiva~ como los horarios de apertura y cierre de casilla . Con estas 

reformas se observa que empiezan a regular el cumplimiento de la obligación de 

los ciudadanos. 

Con base a las reglas vigentes en 1984 se integra la Comisión Federal 

Electoral con un total de 13 integrantes que eran los siguientes: 

a) El presidente que era el comisionado del Poder Ejecutivo (El secretario de 

Gobernación); 

b) Dos comisionados del Poder legislativo (un diputado y un senador); 

e) Un secretario Técnico 

d) Nueve comisionados de los partidos políticos uno por cada partido, un 

partido sin voto. 



e) Un director del Registro Nacional de Electores. 

El 12 de febrero de 1987 se promulgó el Código Federal Electoral en el que 

hubo una renovación política-electoral y en consecuencia la Comisión Federal 

Electoral se integraba de la siguiente manera: 

a) Un presidente (el secretario de gobernación con voz y voto); 

b) Dos comisionados del poder Legislativo (un senador y un diputado con voz 

y voto) ; 

e) Un comisionado por partido político (se opto por la representación 

proporcional); 

d) Un secretario 

e) Un Director del Registro Nacional de electores con voz y sin voto. 

f) En 1987 con base a los resultados de Diputados de 1985 se integró de la 

siguiente manera: 

1. Un comisionado del poder ejecutivo: 

2. Dos comisionados por el poder legislativo; 

3. Un comisionado por partido político (un solo partido tenía 15 

representantes), había doce organizaciones partidistas, por lo que no se 

logro la imparcialidad. 

En 1988 en la Comisión especial para la consulta pública sobre reforma 

electoral y la concertación entre Jos partidos políticos nacionales dependiente de la 

Comisión Federal Electoral, se acordó que ninguno de los partidos podría tener 

una mayoría prefigurada. Y el 13 de enero de 1989 se estableció un foro nacional 

de consulta pública sobre consulta electoral, creándose una Comisión Especial 

para la Consulta Pública sobre Reforma Electoral y !a concertación entre los 

partidos Políticos Nacionales. Los cumplimientos de dichos trabajos los recogió 



una subcomisión de la Cámara de Diputados con las que se formuló un Proyecto 

de Reformas y Adiciones a los artículos 35, fracción 111 , 36 fracción 1, 41 ,54,60 y 73 

fracción VI , base 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que fue aprobado el 4 de abril de 1990. 

"La reforma electoral de 1989-1990 condujo a la creación de una autoridad 

electorul autónoma e independiente de la administración pública federal, en virtud 

de la forma de integración del órgano superior de dirección de la misma que más 

adelante analizaremos"3 

En julio de 1990 se aprobó el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el 15 de agosto de 1990 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación ; en el cual se estableció que el senado se elegiría cada 

tres años por mayoría y para que los partidos políticos conservaren su registro 

debían tener mínimo el 1.5 por ciento del total de la votación nacional , el objetivo 

principal era alcanzar la objetividad e imparcialidad y que se respetara el voto 

ciudadano. Se concr'3tó que le correspondía al Estado la función pública de 

organizar las elecciones y que podrían participar los partidos políticos nacionales, 

para ello se creó el Instituto Federal Electoral. Por primera vez se estableció que la 

selección de los integrantes de las mesas directivas de casilla sería por 

insaculación y se instauró el Tribunal Federal Electoral. Una vez creado el Código, 

el legislador tuvo la necesidad de realizar diversas reformas , las que han sido 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación en las siguientes fechas : 

a) 3 de enero de 1991 , 

3 CASTELLANOS Hernández. Eduardo, Op. cit, p.135 . 



b) 17 de julio de 1992, 

e) 24 de septiembre de 1993, 

d) 23 de diciembre de 1993, 

e) 18 de mayo de 1994, 

f) 3 de junio de 1994, 

g) 31 de octubre de 1996, 

h) 22 de noviembre de 1996, 

i) 31 de diciembre de 2003 y 

j) 23 de marzo de 2004. 



1.2 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

La autoridad electoral está depositada en el Instituto Federal Electoral que es 

un organismo público, autónomo, de carácter permanente, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio e independiente en sus decisiones y funcionamiento 

que tiene a su cargo la función de organizar las elecciones federales para la 

renovación de los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 

bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad. 

Al respecto el articulo 41 fracción 111 en sus párrafos 2 y 8 Constitucional 

establecen lo siguiente: 

{. . .] El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 

desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia. {. . .].El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en 

forma integral y directa, además de /as que determine la ley, /as actividades 

relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, /os derechos y 

prerrogativas de /as agrupaciones y de /os pa_rtidos políticos, al padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada 

electoral,¡ .. .]. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus 

artículos 68 primer párrafo y el 70 literalmente ordenan: 



Artículo 68 

El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable 

del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. [. . .] 

Artículo 70 

1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. El patrimonio del Instituto de integra con los bienes muebles e inmuebles 

que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente 

so le señalen en el presupuesto de egresos de la Federación, así como con 

Jos ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación 

de las disposiciones de este Código. 

3. E/ Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control por las 

disposiciones constitucionales relativas y las de este Código. 

El Instituto Fede-al Electoral se creó formalmente el 11 de octubre de 1990, 

teniendo como atribuciones la organización de las elecciones de 500 Diputados 

Federales (300 por mayoría relativa y 200 de representación proporcional) cada 

tres años, 128 Senadores (64 por el principio de mayoría relativa y 32 por el 

principio de representación proporcional y 32 asignados a la primera minoría) cada 

seis años y Píesidente de los Estados Unidos Mexicanos cada seis años. 

LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL. 

La división territorial electoral la organiza la Constitución en su artículo 53 y 

el C.F.I.P.E. en el artículo 71 , en 300 distritos electorales uninominales que para la 



elección de diputados de representac1ón proporc1onal se divide en 5 

circunscripciones plurinominales; y en 32 Delegac1ones, una en cada entidad 

federativa . 

Un distrito electoral uninominal es la demarcación territorial que agrupa un 

número determinado de secciones; una sección es la fracción electoral que 

concentra c.omo mín:mo 50 electores y como máximo 1500 electores y una 

circunscripción plurinominal abarca un número de entidades dependiendo de la 

densidad de población . 

Sumándose a las actividade~ anteriormente descritas el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 69 establece como fines 

del instituto los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática 

b) Preservar el fortalecimiento del rég imen de partidos políticos; 

e) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político

ele.;torales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones 

e) Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

cultura democrática. 

En nuestra Constitución y en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales encontramos que dentro de las actividades y fines del 

Instituto están las de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones y la preparación 



de la jornada electoral, estas dos actividades tienen gran importancia ya que una 

de las obligaciones de los ciudadanos es participar en la jornada electoral 

integrando las mesas directivas de casilla y a su vez es una de las actividades que 

debe de realizar la autoridad electoral con la colaboración de los ciudadanos, 

obligaciones electoral~s que son motivo del presente trabajo . 

1.3 AUTORIDADES ELECTORALES QUE INTEGRAN EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL. 

El Instituto Federal Electoral cuenta en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vig ilancia. Se divide en órganos centrales y 

desconcentrados, fundamentado en el artículo 41 constitucional párrafo segundo y 

en el C.F.I.P.E. en el artículo 72. En el siguiente cuadro se menciona la manera en 

que esta integrado cada uno de los órganos centrales. 

ORGANOS CENTRALES 

CONSEJO GENERAL a) Un Consejero presidente 
Órgano mayor de dirección b) 8 Consejeros electorales 

e) 2 Consejeros del Poder Legislativo 

d)Representantes de partidos políticos 

e) Secretario Ejecutivo 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Preside el Conc;ejero Presidente 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA a)Presidente 

b )Secretario Ejecutivo, 

c)Director del Registro Nacional de Electores 

d)Director de Prerrogativas de partidos pol íticos 

e)Director de Organización Electoral 

)Director del Servicio Profesional Electoral 
g)Director de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 

h)Director de Administración . 

SECRETARIA GENERAL EJECUTIVA El Secretario coord inara la Junta General Ejecutiva 



A continuación se describen algunas de las atnbuc1ones de los órganos antes 

citados: 

EL CONSEJO GENERAL. 

Es el órgano superior de dirección que vigilara el cumplimiento de las leyes y 

velara por que sus actividades se rijan bajo los principios de certeza, legalidad, 

independencia, objetividad y esta integrado por: 

a) 1 consejero presidente (con voz y voto), 

b} 8 consejeros Electorales (coo voz y voto), 

e) Consejeros del poder legislativo (uno por cada fracción parlamentaria 

representada por el congreso, con voz pero sin voto), 

d} Representantes de los partidos políticos nacionales( uno por cada partido, con 

voz pero sin voto) y 

e) El Secretario Ejecutivo (con voz pero sin voto). 

Dentro de las atribuciones del Consejo General están: 

a) Expedir reglamentos interiores 

b) Vigilar la integración y funcionamiento de los órganos del instituto 

e) Conocer de las infracciones y en su caso, imponer las sanciones 

correspondientes en los términos previstos por el código. 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL. 

Será presidida por el consejero que haya sido elegido por las dos terceras 

partes de los miembros presentes en la Cámara de Diputados y que haya 



cumplido con los requisitos, durara en su cargo siete años y sus atribuciones están 

contempladas dentro del artículo 83 y algunas de ellas son: 

a) Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del 

Instituto Federal Electoral , 

b) Establece~· vínculos con diversas autoridades, 

e) Convocar y conducir las sesiones del consejo 

d) Vigilar el cumplimiento de acuerdos .. . 

LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 

Estará formada por las propuestas hechas por el presidente del Consejo y que 

se hr.~ya aprobado por las dos terceras partes y son: 

a) El presidente del Consejo (preside) 

b) Secretario Ejecutivo (Representa legalmente al Instituto), 

e) Director Ejecutivo del Registro Nacional de Electores (Sus atribuciones son la 

formació,, y actualización del catálogo general de electores, padrón electoral , listas 

nominales, cartografía electoral etc.) 

d) Director Ejecutivo de prerrogativas y partidos políticos (Sus funciones giran 

en torno a los derechos y obligaciones de los partidos políticos) 

e) Director Ejecutivo de Organización Electoral (Sus funciones son relacionadas 

con la integración, instalación y funcionamiento de las Juntas Ejecutivas Locales y 

Distritales y elaborar, distribuir y organizar el material electoral). 

f) Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral (Dentro de algunas de sus 

funciones están las de formular el anteproyecto del estatuto que regirá a los 

integrantes del servicio profesional electoral y hacer cumplir los procedimientos 

que de el dimanen). 



g) Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica (Algunas de 

sus atribuciones son orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales y llevar a cabo acciones que 

exhorten a los ciudadanos a cumplir con sus obligaciones que establece el Código, 

en particular la de inscribirse en el Registro Federal de Electores y las de voto). 

h) Directúr Ejecutivo de Administración (Administra los recursos financieros y 

materiales del instituto). 

Dentro de las atribuciones de la Junta General se encuentran las de: 

a) Fijar procedimientos administrativos conforme a las políticas y programas 

generales del instituto, 

b) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral , 

e) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas y en su caso, 

los de imposición de las sanciones, en los términos que establece el Código 

en el artíc•Jio 8G. 

LA SECRETARIA EJECUTIVA. 

Conducirá la administración y supervisara el desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del instituto y estará a cargo de un secretario 

ejecutivo que durará en el cargo siete años quién tendrá las atribuciones de: 

a) Representar legalmente al instituto 

b) Actuar come secretario del Consejo General 

e) Dar cumplimiento a acuerdos 

d) Y las demás contempladas en el artículo 89 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 



En el siguie:ne cuadro se describen los 5 órganos desconcentrados y el personal 

que los integra. 

ORGANOSDESCONCENTRADOS 

JUNTAS LOCAI.ES EJECUTIVAS. a) Vocal Ejecutivo 
Son de carácter permanente y habrá b) Vocal de Organización Electoral 

una por cada entidad federativa . 
e) Vocal del Registro General de Electores4 

d) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

e) Vocal Secretario. 
a) Un Consejero Presidente 
b) 6 Consejeros Electorales 
e) Representantes de Partidos Politices 
d) Vocal de Organización electoral 

CONSEJOS LOCALES e) Vocal de Registro General de Electores 
) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

y 
g) Vocal Secretario 

JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS a) Vocal Ejecutivo 
Hay 300 Distritos electorales 

b) Vocal de Organización Electoral 

e) Vocal del Registro General de Electores 

d) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

e) Vocal Secretario 

VOCAL EJECUTIVO Preside La Junta Distrital Ejecutiva 

a) Un Consejero Presidente 
b) 6Consejerps Electorales 

LOS CONSEJOS DISTRITALES e) Representantes de Partidos Políticos 
Solo funcionan durante el proceso d} Vocal de Organización Electoral 

electoral e) Vocal de Registro Federal de Electores 
) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

fg) Vocal Secretario 
a) Presidente 

LAS MESAS DIRECTIVAS DE b) Secretario 
CASILLA e) 2 Escrutadores 

d) Tres Suplentes Generales. 

Con fund Jmento en el artículo 98 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales el Instituto Federal Electoral contará con una 

delegación en la capital de cada uno de los Estados y en el Distrito Federal 

integrada por: 



a) La Junt2 Local Ejecutiva; 

b) El Vocal Ejecutivo; y 

e) El Consejo Local 

LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA. 

Es un órgano permanente y sus actividades están reguladas dentro d€ los 

artículos 99 y 100 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y estará integrada de la siguiente manera : 

a) Vocal ejecutivo ( Presidirá la junta y es designado por el Consejo General); 

b) Vocal de organización electoral (Lo designa el Secretario Ejecutivo de entre los 

miembros del Servicio Profesional Electoral), 

e) Vocal del Registro Federal de Electores(Lo designa el Secretario Ejecutivo de 

entre los miembros del Servicio Profesional Electoral), 

d) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica(Lo designa el Secretario 

Ejecutivo de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral), 

e) Vocal Secretario(Lc designa el Secretario Ejecutivo de entre los miembros del 

Servicio Profesional Electorai y auxiliara al Vocal Ejecutivo en las tareas 

administrativas y sustanciara recursos de revisión que deban de ser resueltos por 

la junta). 

Sus atribuciones consistirán en: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de programas de sus vocalías y de los 

órganc s distritales 

b) Informar sobre el desarrollo de sus actividades al Secretario ejecutivo , 



e) De re~olución jurisdiccional de los med1os de 1mpugnación contra actos y 

resoluciones de los órganos Distritales en térmmos de ley y las demás que 

les confiera el Código. 

EL VOCAL EJECUTIVO. 

Será el Presidente del Consejo Local a quién designara el Consejo General y 

sus atribuciones serán de: presidir la Junta Local Ejecutiva, coordinar trabajos de 

sus vocalías, someter a la aprobación del Consejo Local asuntos de su 

competencia , expedir certificaciones, llevar estadísticas de las elecciones, ejecutar 

programas c1t- capacitnción y demás que le confiera el Código. 

LOS CONSE.IOS LOCALES. 

Son aquellos que solo funcionaran durante el proceso electoral federal y se 

integraran por: 

a) El consejero presidente, 

b) 6 consejeros electorales designados por el Consejo General a más tardar 

el día 30 de octubre del año anterior a la elección; 

e) Representantes de partidos políticos nacionales, 

d) El secretario ~Será el Vocal Secretario de la Junta.), 

e) Vocal de Organización Electoral , 

f) Vocal del Registro Federal de Electores, 

g) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Sus atribuciones serán de: 



a) Vigil<.~r y supervisar que se cumpla lo dispuesto en el Código, en los 

acuerdos y resoluciones. 

b) Nombrar a consejeros distritales 

e) Resolver impugnaciones en el ámbito de su competencia , 

d) Autorizar y acreditar a los observadores electorales, 

e) Informar como quedaron integrados los Consejos Distritales, 

f) Registrar supletoriamente nombramientos de representantes de partidos 

políticos, 

g) Registrar formulas de candidatos a senadores de mayoría relativa, 

h) Realizar el cómputo y declaración de validez de las elecciones y demás 

que confier;:~ el Código. 

LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES. 

Están integrados por los siguientes órganos: 

a) Junta Distrital Ejecutiva : Es un órgano de carácter permanente, integrado 

por funcionarios del Servicio Profesional Electoral y esta integrado por 

b) El Vocal Ejecutivo ( Presidirá la Junta.), 

e) El Vocal Secretario (Auxiliara al Vocal Ejecutivo en sus tareas administrativas), 

d) Vocal de Organización Electoral 

e) Vocal del Registro Federal de Electores, 

f) Vocal do Capacitación Electoral y Educación cívica . 

Las atribuciones de la Junta Distrital Ejecutiva serán de : 

a) Evaluar el cumplimiento de programas de sus vocalías 

b) Proponer número y ubicación de casillas 

e) Capacitar a ciudadanos que integren mesas directivas de casilla , 



d) Preponer a quienes fungirán como asistentes electorales el día de la 

jornada electoral y demás que le confiera el Código. 

EL CONSEJO DISTRITAL. 

Solo funciona durante e! proceso electoral federal y esta integrada por: 

a) Consejero Presidente que será el Vocal Ejecutivo 

b) 6 Consejeros electorales 

e) Representantes de partidos políticos 

d) Vocal de Organización Electoral, 

e) Vocal del Reyistro Federal de Electores, 

f) Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Sus atribuciones serán de: 

a) Vigilar y supervisar que se cumpla lo dispuesto en el Código, en los 

acuerdos, en las resoluciones. 

b) Determinar numero y ubicación de casillas 

e) Insacular a los funcionarios de casilla 

d) Registrar formulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, 

e) Registrar nombramientos de representantes de partidos políticos, 

f) Acreditar a ciudadanos mexicanos como observadores Electorales, 

durante el proceso electoral , 

g) Expedir identificaciones 

h) Efectuar cómputos distritales y declarar validez de las elecciones de 

mayoría relativa y representación proporcional y demás que confiera el 

Código. 



LAS MESAS DIRECTiVAS DE CASILLA. 

En México las primeras casillas electorales estuvieron reguladas en el 

decreto constitucional para la libertad de América Mexicana de 1814 la cual 

establecía que estarían integradas por cuatro ciudadanos que eran: el jefe 

político de justicia o alcalde de la villa quien presidia la casilla, un secretario y 

dos escrutadores que se designaban de entre las primeras personas que 

acudían a votar y contaran con los requisitos necesarios para ser ciudadanos. 

Generalmente las mesas directivas de casilla han sido integradas por cuatro 

miembros a excepción de los años 1823, 1846, 1854 y 1911 en que se 

integraban por tres ciudadanos; y en los años de 1830, 1836, 1841, 1847, 

1849, 1850, 1853, 1855, 1857, 1901, 1916, 1917 y 1918, que se formaban por 

cinco integrantes. 

"En la Legislación Electoral de 1836 el presidente municipal designaba a un 

comisionado para que este a su vez nombrara a una junta instaladora, donde 

fungia como presidente, junto con cuatro vecinos. La junta instaladora escogía 

a cinco ciudadanos, de los que acudieran a votar para integrar la entonces 

llamada Junta Electoral a las ocho horas. Si a las nueve horas no había al 

menos siete ciudadanos para poder designar a los cinco miembros de dicho 

órgano, entonces automáticamente la junta instaladora se convertía en junta 

electoral". 4 

Francisco l. Madero Promulgó la ley electoral el 19 de diciembre de 1911 

otorgándole participación a los partidos políticos en la integración de las 

casillas al proponerle al presidente municipal los ciudadanos que debían 

4Cfr. GARCÍA Orozco. Antonio, Legislación Electoral Mexicana. Adeo Editores, México. 1989. 
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integrar l1s casilias con las funciones de escrutadores y acreditar un 

representante en cada una de ellas . 

"En las Leyes Electorales de 1916 y 1917 sé reestableció el sistema clásico 

por el cual las mesas se integraban por ciudadanos designados por los propios 

votantes y si aquellos no se presentaban se citaba a los más cercanos vecinos 

por escrito y a través de la policía. medida coercitiva que se suprimió por la ley 

de 1918"5 

La Ley electoral del 7 de enero de 1946 contemplaba ias siguientes figuras: 

a. Los partidos proponían la designación de escrutadores y le 

correspondía a les comités electorales distritales ia 

designación de funcionarios: 

b. Lc~s comités distritales electorales nombra!Jan a los 

integrantes de las casillas de común acuerdo y a falta de 

consenso se nombraba a ciudadanos escogidos al azar, 

dichos comités asignaban él numero de casillas dentro del 

distrito. 

En 1977 ía Ley Federal de organizaciones políticas y procesos electorales 

estableció en su articulo 104 que exclusivamente los comités distritales tenían la 

facultad de proponer integrantes de casilla 

En 1987 el Código Federal Electoral en sus artículos 197 y 226 establecía 

la insaculación de ciudadanos empadronados, basándose en las lis,tas 

presentadas por los ¡J3rtidos políticos y los comités distritales seleccionaban a los 

integrantes de las me~as directivas de casilla . 

5 Cfr. HANNEMAN Rosas Gerardo, LARIOS Cerrillo Ricardo, MANZO RivEra Luis, Estudios de Derecho 
Eleciorai Tomo l. Tribunal Electoral del P::>der Judicial de la Federación, México 2COO. 
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En 1991 el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 

su artículo 193 establecía que la junta distrital ejecutiva insacularía de las listas 

nominales de electores el 20% de ciudadanos en cada sección sin que pudiera ser 

inferior a cincuenta. 

En 1994, el código estableció que la cantidad de ciudadanos insaculados 

sería el equivalente al 15%, por lo que el Instituto Federal Electoral regulo el 

procedimiento de la doble insaculación de acuerdo con el mes de nacimiento y las 

letras iniciales del apellido para la primera y segunda insaculación 

respectivamente. 

En 1996 se reformo la Constitución y el Código para regular la insaculación 

reduciéndose al 1 0% el numero de insaculados, creándose la suplencia general. 

Actualmente en el articulo 119 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorª-'es esta previsto que las mesas directivas de casilla se 

forman por un Presidente. dos Escrutadores, tres Suplentes. 

Las Mesas Directivas de Casilla son órganos electorales y la cantidad de 

estas en cada distrito y sección es determinada por la Junta Distrital Ejecutiva con 

base a lo establecido en el Código y para su integración se realizan insaculaciones 

(de las cuales se hablara más adelante). Deben de regirse bajo los principios del 

Instituto y serán autoridad durante la Jornada Electoral. Algunas de sus 

atribuciones son: 

a) Vigilar que se cumpla con la libertad y efectividad del sufragio 

b) Garc.ntizar el Secreto del voto 

e) Asegurar la autenticidad del escrutinio y computo y demás facultades 

establecidas en el Código. 

(' 
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Al respecto e; Doctor Eduardo de Jesús Castellanos Hernández dice: 

"Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional son 

los órganos electorales formados por ciudadanos. facultados para recibir la 

votación y realizar el escrutinio y computo en cada una de las secciones 

electorales. Durante la Jornada electoral tienen a su cargo, como 

autoridad electoral respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad 

del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 

escrutinio y cómputo"6
. 

Las mesas directivas de casilla no forman parte dentro de la estructura del 

Instituto Federal Electoral , pero son un órgano fundamental en el desarrollo de la 

jornada electoral que tiene las siguientes características: 

~ Son autoridad, 

.., Son órganos electorales temporales, ya que únicamente se integran y 

funcionan durante la jornada electoral, 

~ Son integrados por ciudadanos que no pertenecen al servicio 

profesional electoral ni al personal electoral del Instituto. 

1.4ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO ELECTORAL 

El proceso electoral es el conjunto de actos preparatorios a la elección, de la 

jornada electoral y de los actos posteriores a la elección ordenados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales que eesempeñaran las autoridades 

electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tienen por 

6 1bidem. P.141 . 
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objeto renovar ¡1eriódicamente a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión. 

La realización de los actos electorales se divide en tres etapas: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL 
a) Determinación territorial de 

circunscripciones plurinominales y de 
distritos uninominales; 

b) Registro de candidatos ; 

PRIMERA ETAPA 
e) Campañas electorales; 

Actos preparatorios de la elección d) Integración y ubicación de mesas 
directivas de casilla: 

( 

e) Registro de representantes de partidos 
políticos, y 

lf) Aprobación de documentación y material 
electoral. 

a) Instalación y apertura de mesas directivas 
de casilla; 

SEGUNDA ETAPA 
b) Desarrollo de la votación; 

La jornada electoral. 
e) Cierre de votación; 
d) Escrutinio y computo; 
e) Clausura de casilla y remisión del paquete 

electoral. 
a) Recepción, depósito y salvaguarda de 

TERCERA ETAPA 
paquetes electorales; 

b) Información de resultados preliminares; 
Resultados, declaración de 
validez de las elecciones. 

e) Cómputos distritales y locales, y 
declaración de validez ó en su caso 
resolución que haya emitido el Tribunal 

PRIMERA ETAPA. (ACTOS PREPARATORIOS DE LAS ELECCIONES) . 

Dentro de la primera etapa esta contemplado en la ley que solo en caso de que 

el Instituto Federal Electoral lo considere necesario de definirá nueva asignación 
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territorial a las circunscripciones plurinominales o a los distritos uninominales. Una 

vez determinado el territorio se iniciara con el registro de candidatos. 

EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS. 

Solamente los partidos políticos ·nacionales podrán hacer la solicitud, deberán 

registrar a un propietario y a un suplente cumpliendo con los requisitos señalados 

por el artículo 178 del Cód igo. El 23 de marzo de 2004 se publicó la reforma del 

artículo 177 en su numeral 1 en los incisos: 

a) Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 24 de abril al 

8 de mayo, inclusive, por los Consejos Distritales: 

b) Para diput'3dos electos por el principio de representación proporcional, del 

24 de abril al 8 de mayo, inclusive por el Consejo General : 

e) Para senadores electos por el principio de mayoría relativa, del 24 de abril al 

8 de mayo, inclusive por los Consejos Locales correspondientes; 

d) Para senadores electos por el principio de representación proporcional del 24 

de abril al 8 de mayo, inclusive, por el Consejo General y 

e) Para el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del10 al 24 de marzo, 

inclusive por el Consejo General. 

Los Consejos sesionarán para registrar las candidaturas que procedan 3 días 

después de vencido el término para su registro y se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación la relación de nombres de partidos, candidatos y coaliciones al 

igual que las cancelaciones y sustituciones. 
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LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES. 

Las precampañas y campañas electorales que realizan los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos son actividades dirigidas a promover sus candidaturas 

que pueden consistir en marchas, asambleas, reuniones y demás · para la 

obtención del voto. OP. acuerdo con la reforma de marzo del 2004 la precampaña 

electoral es el conjunto de actividades que llevan a cabo los ciudadanos, partidos 

políticos o coaliciones dentro de los procesos internos de selección para lograr el 

registro como candidatos a puestos de elección popular dentro del plazo de 22 

días tratándose de diputados y senadores y de no podrá exceder de 45 días para 

el caso de la candidatura para la elección de presidente. Para el caso de las 

campañas para diputados y senadores iniciaran 48 días antes de la jornada 

electoral y concluirá 3 días antes de la jornada electoral , para la campaña de 

presidente se iniciara 93 días antes del día de la elección y concluirá 3 días antes 

de la jornada electoral. 

Para dar a conocer sus programas, acciones y candidaturas, los partidos 

políticos lo hará:1 a través de la propaganda electoral , que puede consistir en 

escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, expresiones que se producen y 

difunden durante las precampañas y campañas electorales, sus gastos no 

deberán rebasar el tope que fija el Instituto Federal Electoral conforme a las reglas 

establecidas en el Código. Tanto los partidos políticos como los ciudadanos se 

deben abstener de realizar actividades de proselitismo fuera de los procesos 

internos de selección y de campañas. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA. 

En el Código por primera vez se legalizó que las mesas directivas de casilla 

se integrarían por ciudadanos que por sorteo se elegirían para garantizar la 

imparcialidad. Con respecto al procedimiento de integración y ubicación 

hablaremos ampliamente más adelante. 

EL REGISTRO DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POlÍTICOS ANTE 

LAS MESAS DIRECT:VAS DE CASILLA. 

El registro de representantes de partidos políticos se podrá hacer desde el . 

registro de sus candidatos, formulas y listas hasta 13 días antes del día de la 

elección; se acreditaran dos propietarios y un suplente ante la mesa directiva de 

casilla y un representante general por cada 1 O casillas dentro del distrito 

uninominal en zonas urbanas y 1 por cada 5 en zonas rurales ante el Consejo 

Distrital y el Consejo Local actuara supletoriamente. Tendrán derecho a estar 

presentes en todas las etapas de la jornada electoral y a firmar bajo protesta las 

actas y recibir copias de las mismas, presentar escritos de incidentes ante las 

mesas, acompañar al presidente de casilla a la entrega del paquete electoral y 

demás establ3cidos en el Código. 

LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. 

La docL•rnentación y material electoral serán aprobados por el Consejo 

General y se distribuirá a los consejos distritales que deberán tenerlos 20 días 
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antes del día de la jornada electoral y los partidos políticos podrán firmarlos. Cinco 

días previos al anterior a la elección se entregara a los presidentes de las mesas 

directivas de castila todo el material y documentación. 

SEGUNDA ETAPA. (LA JORNADA ELECTORAL). 

Como se ha expuesto anteriormente la segunda etapa del proceso electoral 

es la jornada electoral, se realizara el primer domingo de julio del año de la 

elección de la siguiente forma : 

a) Integración de la mesa directiva de casilla 

b) Inicio y recepción de la votación; 

e) Cierre de votación; 

d) Escrutinio y ~amputo 

e) Cl3usura y remisión de paquete electoral 

LA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y APERTURA DE LAS MESAS DIRECTIVAS 

DE CASILLA. 

Para la :nstalación y apertura de casilla deben estar presentes los 

integrantes de la mesa directiva de casilla y procederán a su instalación a las 8:00 

horas. En caso de que no se integre la mesa directiva de casilla por falta de uno o 

varios funcionarios, se tienen contemplados varios supuestos en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 213 que a la letra dice: 

Artículo 213 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo 

antericr, se estará a lo siguiente: 
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a) Si estuviera el presidente. éste designará a los funcionarios , necesarios para su 

integración, recorriendo en primer término y en su caso, el orden para ocupar los 

cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a 

los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 

designados. de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el Secretario este asumirá las 

funciones 'Je Pr asidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos 

señalados en el mciso anterior: 

e) Si no estuvieran el Presidente ni el Secretario, pero estuviera alguno de los 

escrutadores, éste asumirá las funciones de Presidente y procederá a integrar la 

casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); 

d) Si solo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, 

los otros de Secretario y de Primer escrutador, procediendo el primero a instalar la 

casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre los electores presentes; 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará 

las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al personal 

encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

f) Cuando .oor razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea 

oportuna la intervención oportuna del personal del Instituto Federal Electoral 

designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos políticos ante las 

mesas directivas de casilla designaran, por mayoría, a los funcionarios necesarios 

para integrar las casillas de entre los electores presentes; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, de la mesa directiva 

de casilla, iniciará sus actividades, recibirá validamente la votación y funcionará 

hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto. en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 
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a)La presencia de un juez o notario público, quién tiene la obligación de acudir y 

dar fe c. e /os heclws; y 

b)La ausencia del juez o notario público. bastara que /os representantes expresen 

su conformidad para designar, de común acuerdo. a /os miembros de la mesa 

directiva. 

3.Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de 

este a1ticulo. deberán recaer en los electores que se encuentren en la casilla para 

emitir su ·voto; en ningún caso podrán recaer /os nombramientos en Jos 

representantes de /os paltidos políticos. 

Es en este momento en el que los ciudadanos incumplen con su obligación 

de palticipar en funciones electorales trayendo como consecuencia que se afecte 

el proceso electcral en la etapa de la jornada electoral, específicamente porque se 

retrasa la apeltura de casilla. 

Si bien es cierto que el Código en el artículo 213 anteriormente transcrito, 

establece soluciones al problema de integración de casilla. Es necesario analizar 

si el desempeño de esos ciudadanos es óptimo y si cumplen con las funciones 

conforme a derecho, ya que sin haber recibido capacitación alguna el desarrollo 

de sus actividades puede traer consigo que partidos políticos intervengan en el 

desempeño de las actividades de los funcionarios de las mesas directivas de 

casilla; también puede traer como consecuencias que se violen los derechos de 

votar de los ciudadanos; que se violen los derechos de algunos partidos políticos 

al no permitirles estar presentes durante la jornada electoral, escrutinio y computo, 

al no entregarles copias de las actas y al no permitirles acompañarlos a la entrega 

del paquete electoral y esto implicaría que se presenten escritos de incidentes por 

parte de los partidos políticos afectados y hagan uso del derecho de impugnación 

que la legislación les confiere. 

31 



Como no saben cuál es la forma correcta de llenar las actas lo harían con 

errores, podrían cerrar la votación a hora diferente a la estipulada por la ley y 

hasta no permitir que ejerzan su derecho al voto a quienes si lo tengan, es muy 

frecuente que al momento de iniciar el escrutinio y computo permitan que los 

representantes de par:idos políticos participen en el conteo junto con ellos. 

Todo lo anteriormente mencionado afectaría el proceso electoral al ejecutar 

erróneamente sus actividades, y traer consigo incidentes, violaciones e 

impugnaciones. Es por eso que es de suma importancia la capacitación de los 

ciudadanos previamente a la jornada electoral y que estos se presenten 

responsablemente a desempeñar sus funciones, pero es muy frecuente que sin 

causa justificada falten al cumplimiento de sus obligaciones con la certeza de que 

no existe ninguna sanción. 

Que los ciudadanos participen en actividades electorales es una obligación 

Constitucional regulada por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, pero este último no contempla procedimiento para la aplicación de 

alguna sanción los funcionarios de las mesas directivas de casilla que incumplan 

con sus obligaciones, toda vez que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

no los considera como funcionarios electorales. 

Los ciudadanos que integran un órgano que desempeñe actividades 

electorales como lo es la mesa directiva de casilla son funcionarios electorales 

desde el momento en que aceptan su nombramiento y toman protesta y entran en 

funciones a partir de que reciben el paquete electoral (en el caso del presidente) y los 

demás funcionarios entran en funciones desde el momento de la instalación de la 

casilla, durante el desarrollo d~Jajornada electoral y hasta la entrega del paquete 

electoral. El Estatuto no los contempla como funcionarios electorales que integran 

el personal o como miembros del servicio profesional pero el Código los reconoce 
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como funcionarios electorales a aquellos ciudadanos insaculados, capacitados y 

nombrados. Al tenor de esto se propone que su incumplimiento sea regulado 

como falta admir.istrativa como se plantea en el presente trabajo. 

Es de mencionarse que en el Código Penal para el Distrito Federal en 

materia del Fuero Común y para toda la Republica en materia del Fuero Federal sí 

los considera como funcionarios electorales en el artículo 401 fracción 11 y tiene 

observados procedimientos para aplicación de sanciones contenidas en el artículo 

405 fracción 11 pero no se aplica en la práctica debido a que nunca se hacen las 

denuncias, pero a mi forma de ver, sería un exceso que se aplicara la sanción 

contemplada en el artículo 405 fracción 11 por el incumplimiento de dicha 

obligación ya que en materia penal se tutelan bienes jurídicos de mayor 

importancia, y en el presente tema se propone la regulación de un deber jurídico 

constitucional de los ciudadanos. Con respecto a la diferencia de los bienes 

jurídicos tutelados por el derecho penal y el derecho administrativo sancionador 

electoral se ampliara el tema en el siguiente capítulo a efecto de diferenciar entre 

una falta administrativa y un delito electoral. 

EL DESARROLLO DE LA VOTACIÓN. 

El inicio de la votación la anunciará el presidente en voz alta una vez que se 

haya terminado la integración, instalación de casilla y se haya llenado y firmado el 

acta electoral en el apartado de instalación de casilla. Se votara en el orden en 

que se presenten y podrán votar todos aquellos que pertenezcan a la sección, 

cuenten con credencial para votar y estén en las listas nominales o hayan 

obtenido una resolución favorable del Tribunal Electoral; cuando algún ciudadano 

pretenda votar con credencial que no le pertenezca o que este alterada se le 
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recogerá y se pondrá a disposición de las autoridades a quienes las presenten y el 

Secretario anotará el incidente en el apartado correspond iente. 

Una vez verificada la credencial y que sí esta anotado en las listas nominales 

se le entregan las boletas al ciudadano y sufragará en secreto, las depositará en 

las urnas correspondientes, el secretario anotará la palabra "voto" en la boleta y 

marcará la credencial e impregnará tinta indeleble en el pulgar derecho y 

regresará la creaencial ; los representantes de partidos políticos podrán votar en la 

casilla en la que están acreditados y el secretario anotara su nombre en el final de 

la lista nominal. 

También podrán tener acceso a la casilla: 

a) Representantes de partidos políticos acreditados, 

b) Notarios públicos y jueces una vez que hayan precisado la índole de su 

diligencia, 

e) Funcionari'Js del Instituto Federal Electoral siempre y cuando hayan 

sido llamados por el Presidente de la mesa directiva de casilla 

d) Les representantes generales de partidos políticos solo para cumplir lo 

fijado por el artículo 199 del Código, 

e) No tendrán derecho de acceso personas privadas de sus facultades 

mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o 

armadas y los miembros de seguridad pública, dirigentes de partidos 

políticos, candidatos o representantes populares solo para ejercer su voto. 

En caso de que se presenten incidentes, los funcionarios de casilla les 

deben dar solución conforme a la ley, solicitando el auxilio de la fuerza pública si 

es necesario, y los partidos políticos tendrán derecho a presentar escritos de 

incidentes. 
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EL CIERRE DE VOTACIÓN. 

El cierre de la votación podrá ser antes de las 6 de la tarde si han votado 

todos los integrantes de la lista nominal , a las 6 de la tarde si no existe nadie 

formado o después de las seis de la tarde si ya no existe gente formada para 

votar. Se llenara el acta de jornada electoral en el apartado de Cierre de votación. 

EL ESCRUTINIO Y COMPUTO. 

El escrutinio y computo se hará en el mismo lugar y únicamente podrán 

intervenir los funcionarios de casilla, ya que los representantes de los partidos 

políticos no deben de intervenir, solo observar. En el escrutinio y computo se 

determinará: 

a) El número de electores que voto en la casilla, 

b) El número de votos emitidos a favor de cada partido o candidato, 

e) El numero de votos nulos y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

El orden del escrutinio y computo deberá ser el siguiente: primero el de la 

elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en segundo lugar el de 

senadores y en tercer lugar el de diputados. 

El Secretario cuenta, anula, guarda y anota en un sobre la cantidad de 

boletas sobrantes; el primer escrutador cuenta a los ciudadanos votaron y están 

anotados en la lista nominal; el Presidente abre la urna y el segundo escrutador 

cuenta boletas y luego entre los dos escrutadores cuentan los votos; 

posteriormente el secretario anotara los resultados en las actas de escrutinio y 
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computo correspondientes y firmarán los funcionarios de casilla y los partidos 

políticos. 

Una vez contados se integrará el expediente con: 

a) Un ejemplar de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta de escrutinio y computo; 

e) Escritos de protesta: 

d) Y dentro del paquete electoral contendrán; 

e) Sobres por separado boletas sobrantes inutilizadas, votos válidos y votos 

nulos; 

f) Lista nominal, y se sellara y firmará dicho paquete. 

CLAUSURA Y REMISION DEL PAQUETE ELECTORAL 

El presidente deberá de fijar en el exterior de la casilla los resultados y se 

llenará la constancia de clausura de casilla, cada representante de partido recibirá 

su copia de cada acta y podrán acompañar al presidente a la entrega del paquete 

electoral dentro de los términos señalados en el artículo 238 del código. 

TERCERA ETAPA (RESULTADOS Y VALIDEZ DE LAS ELECCIONES) 

Dentro 1e la tercera etapa se recibirán los paquetes electorales en los 

consejos distritales quienes las recibirán conforme lleguen los funcionarios y se les 

entregue el recibo correspondiente a cada uno de ellos, los depositarán en orden 

numérico y se resguardarán en un lugar bajo seguridad y sellarán el lugar en 
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presencia de los partidos políticos. Se abrirán hasta que se realice el computo 

distritallevantándose una acta circunstanciada. 

Conforme vallan llegando los funcionarios se irá recibiendo los paquetes por 

el personal autorizado y en ese mismo orden se irán diciendo en voz alta los 

resultados y sG irán sumando hasta obtener el total, los resultados preliminares se 

fijarán en el exterior del consejo distrital. 
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TERCERA ETAPA 
a) 

RECEPCIÓN DE PAQUETES 
Se reciben en el orden en que van llegando, se 

suman y obtienen resultados preliminares 
ELECTORALES 

LOS COMPUTOS 
DISTRITALES 

PROCEDIMIENTO 

b) Se depositan por orden numérico y se resguardan 
bajo seguridad y se sellan. 

a) Se abre el local y se levanta un acta 
circunstanciada el miércoles siguiente al día de la 
elección. 

b) El orden se hará de la siguiente manera: 
:;.. Presidente, 
;... Diputados. y 
;... Senadores 

e) Consejeros y representantes de partidos políticos 
acordarán a quienes pueden sustituir, para sesiona 
permanentemente. 

a) Se abren paquetes sin muestra de alteración, 
b) Si no coinciden los resultados se hará el escrutinio 

y se anotara en la forma establecida, levantándose 
acta circunstanciada haciéndose constar las 
objeciones de los partidos políticos. 

e) Sí hay errores, se vuelve a realizar el escrutinio y 
computo. 

d) Se abren paquetes con muestra de alteración y se 
asienta en el acta circunstanciada. 

e) Se extraen expedientes de casillas especiales y se 
harán las operaciones. 

if) El resultado de las dos sumas anteriores será el 
computo distrital. 

g) Los resultados constarán en el acta 
circunstanciada. 

a) Constará en el acta circunstanciada: 
:;.. Requisitos de elegibilidad de los candidatos; 
:;.. Resultados del computo; 
:;.. Declaración de validez de la elección; 
:;.. La elegibilidad del candidato que obtuvo la 

mayoría; 
:;.. Se entrega constancia de mayoría 

CUMPLIMIENTO DE :;.. Se anotan resultados en el exterior del local 
REQUISITOS DE FORMA DE b) Se integran los expedientes de diputados de 

LA ELECCIÓN. mayoría relativa y representación proporcional, 
senadores y presidente; 

e) Se elabora un informe cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 252 del C.F.I.P.E. 

d) En caso de que se interpongan impugnaciones se 
remite al Tribunal Electoral; 

e) En caso de que no haya impugnaciones se remitirá 
al ConsejoLocal. 
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LOS CÓMPUTOS DISTRITALES. 

Se harán a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 

jornada electoral, se iniciará por la elección de Presidente, en segundo lugar la de 

diputados y por último la de senadores; se harán ininterrumpidamente hasta su 

conclusión, para eso tanto los Consejos Distritales como consejeros electorales y 

representantes de partidos políticos acordarán a quienes los puedan sustituir y así 

sesionar permanentemente. 

El cómputo de la elección de presidente será el primero que se haga 

conforme al procedimiento siguiente: 

1. Se abren paquetes sin muestra de alteración, por orden de casillas; 

se cotej~ resultados 

2. Si no coinciden los resultados de las actas o tienen alteraciones el 

presidente y el consejo harán el escrutinio y computo y los 

resultados se anotaran en la forma establecida, se levantará acta 

circunstanciada y se harán constar las objeciones que hagan los 

representantes de partidos políticos acreditados ante el consejo. 

3. Si existen errores se realizara nuevamente el escrutinio y computo; 

4. Se abren paquetes con muestras de alteración y se asentará en el 

acta circunstanciada. 

5. Se extraen expedientes de casillas especiales y se harán las 

operaciones antes mencionadas. 

6. El ·esullado de las dos sumas anteriores será él computo distrital de 

la elección de presidente de los Estados.:Unidos Mexicanos. 

7. Constarán en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 

computo y los incidentes. 
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Los cómputos de Diputados de Mayoría Relativa se harán en el siguiente 

orden: 

1. Se abren los paquetes que no tengan muestras de alteración en 

orden numérico de casillas, 

2. Se cotejaran resultados de la acta de escrutinio y computo con la 

que tiene el consejo y si coincide se anota en el acta 

correspondiente. 

3. Si no coinciden los resultados o no existe acta de escrutinio y 

computo en el expediente ni obra en el poder del presidente del 

consejo, se abrirá el paquete y se realizara el escrutinio y computo 

correspondiente, el secretario abrirá el paquete y contabilizará en 

voz alta y anotará en el acta correspondiente, los resultados se 

anotarán en el acta circunstanciada junto con las objeciones que en 

su caso hayan hecho los representantes de los partidos políticos. 

4. Si hay errores evidentes se realizara nuevamente el escrutinio; 

5. Acto seguido se abrirán los paquetes que sí contienen muestras de 

alteración y se realizarán las operaciones procedentes y se anotará 

en el acta circunstanciada. 

6. Se sumarán los resultados de todas las casillas y ese será el 

resultado del Computo para diputados de mayoría. 

7. Se abren expedientes de casillas especiales; 

El computo distrital de la elección de diputados por representación 

proporcional será la suma de los resultados anteriores y se asentará en el acta 

de representación proporcional. 

El Consejo Distrital certificara el cumplimiento de los requisitos de forma de la 

elecci~n y que los candidatos cumplan con los requisitos de elegibilidad, debiendo 
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constar en el acta circunstanciada los resultados del computo, los incidentes. la 

declaración de validez de la elección y la elegibilidad de los candidatos de la 

formula que obtuvo la mayoría. 

Por último el Presidente del Consejo otorgara constancia de mayoría y 

validez a quién haya obtenido el triunfo, salvo que fuesen inelegibles. 

El computo de la elección de senadores se hará conforme al mismo 

procedimiento que para diputados y presidente. 

Los presidentes de los consejos distritales anotarán los resultados en el 

exterior de sus locales y además deberán: 

1. Integrar los expedientes de diputados de mayoría relativa y 

representación proporcional, senadores de mayoría relativa y 

representación proporcional así como la de presidente; elaborará un 

informe ~obre el desarrollo del proceso electoral ; además de los 

requisitos señalados en el artículo 252 del Código Federal de 

Instituciones y procedimientos electorales. 

2. Remitirá los expedientes a los consejos locales o cuando se hubiere 

interpuesto algún medio de impugnación lo deberá remitir al tribunal 

Electoral. 

3. Destruirán los expedientes de casilla una vez concluido el proceso y 

los medios de impugnación. 

LOS CÓMPUTOS EN LOS CONSEJOS LOCALES. 

Se celebrarán el domingo siguiente del día de la jornada electoral y sus 

atribuciones serán las siguientes: 
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1. Realizar el cómputo de entidad federativa de senadores de mayoría 

relativa y representación proporcional sumando los resultados de las 

actas de> computo distrital 

2. Entrega,· constancias de 

representación electoral y 

representación proporcional 

asignación 

senadores 

3. Declarar la validez de las elecciones; 

de Diputados 

de mayoría y 

por 

de 

4. Remitir copias certificadas de las constancias expedidas a la 

Cámara de Senadores, 

5. Remitir impugnaciones al Tribunal Electoral 

6. Remitir al Secretario Ejecutivo copia certificada de todas las actas, 

impugnaciones, constancias y el informe; 

El presidente del Consejo General expedirá las constancias de asignación 

proporcional e inforn 1ara a la Oficialía Mayor de la Cámara de Diputados y 

Senadores. 

1.5PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS 

DE CASILLA Y NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS. 

Para la integración de las mesas directivas de casilla se parte del principio de 

que en toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instale una 

casilla, pudiendo tener la sección como mínimo 50 electores y máximo 1500,según 

la circunstancia habrá casillas básicas, contiguas, extraordinarias y especiales, 

esta última para los electores en tránsito. Pero, para que este órgano electoral 

este integrado y funcione bajo los principios rectores del Instituto Federal Electoral 
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el Código establece un procedimiento y requisitos que los analizaremos en dos 

partes que resultan de gran relevancia para el tema tratado en el presente trabajo 

y que a continuación se describen: 

a) La designación de funcionarios. 

b) La ubicación de las mesas directivas de casilla . 

LA DESIGNACIÓN DF. FUNCIONARIOS. 

Está regulada por el artículo 193 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y básicamente contempla las siguientes tres etapas: 

La primer etapa: El Consejo Generál en enero del año de la elección por 

insaculación elegirá un mes que junto con el que le sigue será la base para 

integrar las mesas directivas de casilla. 

a) . La Junta Distrital Ejecutiva del 1 al 20 de marzo del año de las elecciones 

elegirá por sorteo el 1 O por ciento de ciudadanos de la lista nominal de cada 

sección nunca será menor de cincuenta . 

b) Se convoca a los ciudadanos sorteados para que asistan un curso de 

capacitación del 21 de marzo al primero de abril del año de la elección. 

e) ta Junt3 Dis:rital evalúa a los ciudadanos capacitados que son aptos e 

informan al Consejo Distrital. 

La segunda etapa comprenderá la segunda insaculación que realizará el 

Consejo General para decidir a partir de que letra se seleccionara a los 

ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

La tercera etapa comprenderá los pasos siguientes: 

a) La Junta Distrital dentro del plazo del 16 de abril al 12 de mayo harán una 

lista de los ciudadanos aptos y capacitados por segunda vez. 
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b) El Consejo Distrital a más tardar el 14 de mayo sorteará a los ciudadanos 

de la lista anteriormente nombrada. 

e) La Junta Distrital Ejecutiva Integrará las mesas directivas de casilla con 

los ciudadc.>nos seleccionados y con base a su escolaridad determinará sus 

funciones. 

d) La Junta Distrital Ejecutiva publica las listas de todas las secciones e 

informa al Consejo Distrital. 

e) Los Consejos Distritales serán los encargados de notificar personalmente. 

f) Los Funcionarios de las mesas directivas de casilla tomarán protesta de 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicaros, del Código Federal de Instituciones y procedimientos electorales 

y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Con fundamento en el articulo 125 del Código. 

Es a partir de este último momento en que los ciudadanos reciben su 

nombramiento pé:lra ejercer sus funciones electorales el día de la jornada electoral, 

a excepción del presidente de casilla que ejerce sus funciones a partir del 

momento en que recibe el material y documentación electoral. 

LA UBICACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Esta codificada por el artículo 194, 195,196 y 197 del C.F.I.P.E., las cuales 

ordenan do~ dspectos: 

LOS REQUISITOS SON: 

a) Que sean lugares de _f~cil y libre acceso; 

b) Que sean lugares que garanticen el secreto del voto. 

e) Que no sean lugares prohibidos por el Código. 
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d) Que no sean fabricas, templos o centros de vicio. 

e) Se preferirán escuelas y oficinas. 

EL PROCEDIMIENTO ES EL SIGUIENTE: 

a) Del 15 de febrero al 15 de marzo la Junta Distrital Ejecutiva localiza 

lugares que reúnan los requisitos; 

b) Entre el 1 O y 20 de marzo la Junta Distrital Ejecutiva hacen sus 

propuestas; 

e) El Consejo examina y hace los cambios pertinentes en sesión; 

d) A más tardar la segunda semana de mayo aprobarán la ubicación; 

e) El15 de mayo se hace la publicación; 

f) Entre el 15 y 25 de mayo se publican las correcciones. 

g) Se entregará una copia a cada representante de partido político. 

1.5.1 LAS OE:sLIGACIONES DEL PRESIDENTE. 

El presidente inicia sus actividades como funcionario desde el momento en 

que recibe el paquete electoral que le es entregado por el Consejo Distrital, ya que 

una de sus · obligaciones es recibir el m~terial que contendrá toda la 

documentación y materia electoral necesario para que funcione la casilla; y tiene 

dentro de sus funciones las siguientes: 

1) En la instalación de casilla son: 

a) Presidir y verificar que se cumpla con la ley; 

b) Verificar condiciones de la casilla y retirar prop;:;~ anda electoral; 
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e) Designar a quienes fungirán como funcionarios en caso de que no 

asistieran los titulares de acuerdo a lo previsto en el artículo 213 del 

Código. 

d} Permitir que los representantes de partidos políticos acreditados ante la 

casilla presencien todos las actividades. 

e) Armar las urnas mostrando a los representantes de partidos políticos que 

están vacías; 

f) Armar la mampara colocándola en lugar visible que garantice la libertad y 

secreto del voto. 

2) En el desarrollo de la votación: 

a) Anunciar el inicio de la votación; 

b) Identificar a los electores 

e) Entregar las boletas al ciudadano que si aparece en la lista nominal y lleva 

su credencial ; 

d} Mantener el orden con el uso de la fuerza publica si fuera necesario; 

e) Suspender la votación en caso necesario y dar aviso a las autoridades; 

f) Retirar de la casilla a personas que alteren el orden; 

g) Recoger las credenciales que tengan muestras de alteración o no 

pertenezcan al ciudadano poniendo a disposición de las autoridades a 

quienes las presenten. 

3) En el Escrutinio y Computo: 

a) Abrir las urnas en el orden correspondiente y mostrar que han quedado 

vacías 

b) Supervisar la clasificación y conteo de votos; 

e) Firmar las actas de escrutinio y computo; 

d) Colocar en un lugar visible fuera de la casilla el cartel de resultados 
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4) Integrar, remitir y entregar la documentación y el paquete electoral ante el 

Consejo Distrital. 

1.5.2 LAS OBLIGACIONES DEL SECRETARIO. 

El secretario deberá desempeñar las siguientes funciones: 

1) En la instalación de la casilla: 

a) Asumir funciones de presidente en caso de que no asista el presidente e 

integrar la casilla de acuerdo con el artículo 213 del Código; 

b) Llenar el acta de jornada electoral en el apartado de instalación de casilla; 

e) Contar las boletas electorales y anotar el número en el acta de jornada 

electoral; 

d) Recibir escritos de incidentes que presenten los representantes de partidos 

políticos; 

e) Hacer una relación de los incidentes que se presenten y del motivo del 

cambio de ubicación de casilla si es que lo hubo; 

f) Pedirle a los representantes de partidos políticos que firmen el apartado 

correspondiente a la instalación de casilla en el acta de jornada electoral; 

2) En el desarrollo de la votación : 

a) Confirmar que el nombre del ciudadano que se presenta con su credencial 

para votar este en la lista nominal o presente sentencia favorable; 

b) Anotar incidentes en el acta respectiva; 

e) Anotar la palabra voto en la lista nominal, marcar credencial , impregnar de 

tienta el pulgar derecho y devolver la credencial; 
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d) Recibir escritos de incidentes que presenten los partidos políticos e 

incorporarlos al expediente; 

e) Llenar el apartado de cierre de votación del acta de la jornada electoral; 

3) En el Escrutinio y Computo: 

a) Inutilizar las boletas sobrantes de cada elección con dos rayas diagonales; 

b) Anotar los resultados del escrutinio y una vez verificados transcribirlos a las 

actas correspondientes de escrutinio y computo; 

e) Apoyar al presidente a integrar la documentación al paquete electoral y 

sellarlo. 

1.5.3 LAS OBLIGACIONES DE LOS ESCRUTADORES. 

Los escrutadores deberán desempeñar las siguientes funciones: 

1) En la instalación de la casilla y el desarrollo de la votación deben de auxiliar al 

presidente y al secretario en las actividades que les encomienden. 

2) En el Escrutinio y Cómputo: 

a) El primer escrutador cuenta en la lista nominal de electores la cantidad de 

electores que votaron 

b) El segundo escrutador cuenta los votos validos en favor de cada partido y 

los votos nulos 

e) Separar y contar las boletas que se encuentren en urnas equivocadas y 

contarlas en la respectiva elección y 

d) Firmar todas las actas. 
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e) Ayudar al presidente y Secretario en la integración de los expedientes y del 

paquete electoral. 

1.5.4 LAS OBLIGACIONES DE LOS SUPLENTES. 

Los suplentes tendrán la obligación de estar presentes a la hora de 

integración e instalaci0n de casilla, para que en caso de que por falta justificada no 

asistiera alguno de los funcionarios anteriormente mencionados, también la 

asistencia de estos ciudadanos es importante, ya que ellos han asistido a la 

capacitación y por lo tanto tienen los conocimientos para desempeñar las 

actividades de cualquiera de los funcionarios sin que existan errores en el 

desempeño de las mismas. 

La conducta omisiva de los ciudadanos afecta al proceso electoral 

cuantitativamente y cualitativamente. Cuantitativamente, ya que el Instituto Federal 

Electoral dentro de su presupuesto asigna cantidades considerables para los 

programas de capacitación de los funcionarios de mesas directivas de casilla, 

como se 'Ve en el siguiente cuadro: 7 

Asignación por rubros o partidas en el 2000 
COSTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO.DE JUNTAS $ 420'300.385.94 
LOCALES Y DISTRITALES 
COSTO PARA LA o $ 326'00,724.00 
CONTRATACIÓN DE --

CAPACIT ADORES-ASISTENTES , \) , 

rt SUPERVISORES 
ELECTORALES CON GASTOS 
DE CAMPO 

' Oficio No. UE/DS/1165104 de la Maestra María del Carmen Alanis Figueroa, Secretaria ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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COSTO PARA MOTIVAR A 
LOS CIUDADANOS A 
EJERCER SU VOTO 

$ 36'430,067.00 

Asignación por rubros o partidas en el 2003 
COSTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE JUNTAS $ 180'027,682.00 
LOCALES Y DISTRITALES 
SUELDOS ASIGNADOS A $ 228'006,846.00 

CAPACITADORES-ASISTENTES 
Y SUPERVISORES 
ELECTORALES 
GASTOS DE CAMPO $ 102'742,132.88 

!ASIGNADOS A 
CAPACIT ADORES-ASISTENTES 
Y SUPERVISORES 
ELECTORALES 

Cualitativamente se afecta específicamente cuando quienes deban integrar 

las mesas r:l: rectivas de casilla no recibieron capacitación, toda vez que en el 

desempeño de sus funciones pueden incurrir en conductas ilícitas que traigan 

como consecuencia la nulidad o la comisión de un delito al no tener los 

conocimientos por falta de preparación. Al respecto en el año 2000 las causales 

de nulidad invocadas por los partidos políticos fueron aproximadamente las 

siguientes: · 

8 lbidem. 

J;> 112 juicios de inconformidad 

¡;. Se anularon 78 casillas por dolo ó error en la computación de votos 

J;> Se anularon 33 casillas porque personas distintas a las facultadas 

recibieron votación. 

;¡;.. Se anul~ron 17 casillas por permitir sufragar sin credencial o no 

aparecían en las listas nominales.8 
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Este es solo un ejemplo, sin contar los innumerables casos que por otras 

causas (por falta de requisitos formales) se desechan por a las Salas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación . 

La Ley del Sistema General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral en su Capitulo 11 de la nulidad de la votación recibida en casilla, 

establece las causales de nulidad. 

ARTICULO 75. 

1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite cualesquiera de las 

siguientes causales: 

a) Instalar la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto al señalado por el Consejo 

Distrital correspondiente; 

b) Entregar sin causa justificada, el paquete que contenga Jos expedientes 

electorales al Consejo Distrital, fuera de los plazos que el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales señale; 

e) Realizar sin causa justificada, el escrutinio y computo en local diferente al 

determinado por el Consejo respectivo; 

d) Recibir la votación en fecha distinta a la señalada para la celebración de la 

eie~.;ción; 

e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los facultados por el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos electorales; 

f) Haber mediado dolo o error en la computación de los votos y siempre que ello sea 

determinante para el resultado de la votación; 

g) Permitir a ciudadanos sufragar sin Credencial para Votar o cuyo nombre no 

aparezca en la lista nominal de electores y siempre que ello sea determinante para 

el resultado de la votación, salvo Jos casos de excepción señalados en el Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de esta 

ley; 

h) Haber impedido el acceso de los representantes de los partidos políticos o 

haberlos expulsado, sin causa justificada; 

i) Ejercer violencia física o presión sobre los miembros de las mesa directiva de 

casilla o sobre los electores y siempre que esos hechos sean determinantes para 

el resultado de la votación ; 

j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del voto a los ciudadanos y esto sea 

determinante para el resultado de la votación, y 

k) Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante la 

jornada electoral o en las actas de escrutinio y computo que, en forma evidente, 

pongan en duda la certeza de la votación y sean determinantes para el resultado 

de la misma. 

Se ha dado el caso de que en ocasiones por ignorar lo que el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos electorales ordena al no estar presentes 

todos los integrantes de las mesas directivas de casilla los funcionarios que están 

presentes abren la casilla sin estar debidamente integrados por lo que se cae en el 

supuesto del artículo 75, párrafo 1, inciso e), al respecto el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación emitió una tesis de jurisprudencia que expresa: 

ESCRUTADORES, SU AUSENCIA TOTAL DURANTE LA FASE DE 

RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN, ES MOTIVO SUFICIENTE PARA 

CONS:DERAR QUE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA SE INTEGRO 

INDEBIDAMENTE. Cuando de las constancias que obran en autos se acredita 

fehacientemente que, ante la ausencia de los dos escrutadores, el presidente de la mesa 
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directiva de casilla no designo a las personas que fungirian en dichos cargos. en términos 

del articulo 213, párrafo 1, inciso a). del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Elector?'es. y que además, la mesa directiva de casilla funcionó durante la fase de votación 

con la mitad de funcionarios que la debieron haber integrado, debe concluirse que lo 

anterior es razón suficiente para considerar que el referido organismo electoral no se 

integró debidamente y, consecuentemente, se actualiza la causal de nulidad de votac1ón 

recibida ero casilla prevista en el artículo 75, párrafo 1, inciso e), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 3212002 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-012/97 y acumulado. Partido de la Revolución 

Democrática. 16 de a_go.sto de 1997. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-06112002 y acumulado. Partido Acción 

Nacional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco votos. 

Juicio de .-evisión constitucional electoral. SUP-JRC-087/2002 y acumulados. Partido Verde 

Ecologista de México. 8 ge abril de 2002. Unanimidad de votos. 

TES/S DE JURISPRUDENCIA J.3212002. Tercera ~poca. Sala Superior. Materia Electoral. 

Aprobada por unanimidad de seis votos. 9 

9 Revista Justicia Electoral, suplemento 6, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México 2003. 
p. 30. 
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Dentro de otras tesis relacionadas con el tema de nulidades se encuentran 

las siguientes que se han emitido por el Tribunal: 

RECEPCIÓN OE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS 

DIST:J·~TOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE 

LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO 

DESIGNADA NI PERTENECIENTE A LA SECCION ELECTORAL, 

ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN (Legislación del 

Estado de Baja California Sur y similares). El articulo 116 de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California Sur, señala que las mesas directivas de casilla se integran 

con residentes de la sección electoral respectiva, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos, de reconocida probidad, que tengan modo honesto de vivir, y los conocimientos 

suficientes.-para el desempeño de sus funciones. Por su parte, el articulo 210 del mismo 

ordenamiento prescribe la forma en que deben de proceder los ciudadanos insaculados y 

nombrados ,Jara lus cargos de presidente, secretario y escrutadores de la casilla electoral 

para instalarla, previéndose, al efecto, en el numeral 215, los mecanismos o 

procedimientos a seguir en caso de que no pueda instalarse la mesa directiva de casilla 

con la normalidad apuntada, entre cuyos supuestos eventualmente puede y debe recurrirse 

a ocupar los cargos faltanteS-mediante la designación, por parte de algún funcionario 

propietario o suplente, la propia autoridad electoral o incluso los representantes de los 

partidos políticos de común acuerdo, según fuere el caso, de entre Jos electores que se 

encontraren en la casilla, esto es, pertenecientes a dicha sección electoral. Ahora bien el 

simple hecho de que haya formado parte en la integración de la mesa directiva de casilla, 

cualquiera que hubiese sido el cargo ocupado, una persona que no fue designada por el 

organismo electoral competente ni aparezca en el listado nominal de electores 

correspondiente a la sección electoral respectiva, al no tratarse de una irregularidad 

meramente circunstancial, sino una franca transgresión al deseo manifestado por el 
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legislador ordinario de que los órganos receptores de la votación se integren en todo caso, 

con los electores de la sección que corresponda. pone en entredicho el apego irrestricto a 

los principio de certeza y legalidad del sufragio; por lo que. consecuentemente, en tal 

supuesto. t.lebe de anularse la votación recibida en dicha casilla. 

Sala Superior. tesis S3ELJ 1312002 

Juicio de Revisión constitucional electoral. SUP-JRC-035799. Partido Revolucionario 

Institucional. 7 de abril de 199. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC 17812000. Partido Acción Nacional. 16 

de agosto de 200. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-25712001 . Partido de la Revolución 

democrática. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. 

TESIS DE JUSISPRUDENCIA J.13/2002. Tercera Época. Sala Superior. Materia Electoral. 

Aprobada por unanimidad de votos. 

DETERMINANCIA COMO REQUISITO DE NULIDAD DE VOTACIÓN DE 

UNA CASILLA, SE CUMPLE SI LA IRREGULARIDAD TRAE COMO 

CONSECUENCIA EL CAMBIO DE GANADOR EN LA ELECCIÓN, 

AUNQUE NO SUCEDA EN LA CASILLA (Legislación del Estado de 

Guerrero y similares). Conforme a la interpretación sistemática y funcional del 

articulo 79, en relación con el 75 de la Ley del sistema de Medios de Impugnación en 
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Materia Electoral del Estado de Guerrero, así como 6°, 190, 191 y 196 del Código Electoral 

del Estado de guerrero y 85 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral , en términos de los artículos 2° y 3°, de las leyes y código en cita , 

respectivamente , una irregularidad es determinante para el resultado de la votación 

recibida en una casilla y, por tanto, debe decretarse su nulidad, no sólo cuando la magnitud 

de esa especifica irregularidad da lugar a un cambio de ganador en la respectiva casilla 

sino, por mayoría de razón , cuando dicha irregularidad en esa única casilla, por si misma, 

produce un cambio de ganador en la elección que se impugne, en tanto que si una 

amonalia o ilicitud afecta al todo se entiende que también trasciende a la parte. En tal 

situación, se respetan cabalmente los principios y reglas que conforman el sistema de 

nulidades electorales previsto en la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Guerrero, toda vez que la irregularidad decretada produce la 

nulidad exclusivamente de la votación recibida en la casilla es la que ocurre en la misma; 

los efectos de la nulidad decretada contraen exclusivamente a la votación ahí recibida; 

finalmente, la eventual modificación de los resultados del cómputo de la elección municipal 

impug~ada son una mera consecuencia de la nulidad decretada respecto de la votación 

recibida en la casilla de que se trate, de tal forma que, en ningún momento. se anulan 

cotos en lo individual ni el carácter de determinante para el resultado de la votación 

recibida en una casilla se establece en función de irregularidades suscitadas en otras que, 

en su conjunto, presuntamente dieran lugar a un cambio de ganador en la elección 

municipal , sino que la única irregularidad que sirve de base para decretar la nulidad de la 

votación recibida en la casilla es la ocurrida en ella, individualmente considerada. Es decir, 

ni se acumulan presuntas Irregularidades verificadas en distintas casillas, ni se comunican 

los efectos de la nulidad deC[etada en una sola con alguna otra. 
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Sala superior, tesis SUP-JRC-200/2002. Partido del Trabajo. 28 de noviembre 

de 2002. Mayoría de cuatro votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 

Disidente: José Luis de la Peza, Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 

Navarro Hidalgo. Secretario: Carlos Vargas Baca. 
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CAPITULO 11 

LEGISLACIÓN QUE CONTEMPLA LA OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS 

DE PARTICIPAR COMO FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA 
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2.1 ANALISIS DE LOS ARTICULOS 5,36,38 Y 41 DE LA COSTITUCION 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El análisis de estos artículos se hará únicamente en la parte que establece 

lo relacionado a las funciones electorales, obligaciones de los ciudadanos en el 

ámbito electoral, la suspensión de los derechos y prerrogativas de los ciudadanos 

que incumplan los deberes electorales y en lo concerniente a las mesas directivas 

como un órgano integrante del Instituto Federal Electoral mediante el cual los 

ciudadanos actuaran en cumplimiento de un deber Constitucional que se 

desempeñara de forma gratuita con el carácter de funcionario electoral. 

Los artículos en análisis son la base Constitucional y legal del deber de los 

ciudadanos de que hemos venido tratando en el presente trabajo, así como las 

figuras jurídicas en las gue se podría encuadrar la conducta ilícita en que incurran 

de acuerdo con lo dispuesto con la legislación aplicable 

ARTICULO 5 párrafo cuarto .. 10 

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorios, en los términos que 

establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de 

los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 

electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 

aquellas que se realicen profesionalmente en términos de esta constitución y las leyes 

correspondientes.{. . .]. 

'° Con el fin de determinar el significado de la función electoral , su obligatoriedad y su gratuidad solo se 
transcribió el párrafo cuarto del citado articulo constitucional. 
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Con relación a lo dispuesto en el párrafo anteriormente descrito es 

importante definir que función es (lat. functio.) [ ... ]Finalidad. IICometido, 

obligaciones. 11 Atribuciones. 11 Ocupación, tarea. 11 [ ... ]
11Es decir, que la finalidad 

es desempeñar actividades electorales. 

Para determinar lo que es la función electoral , en que consiste, su origen o 

naturaleza es necesario hacer una remembranza de lo que es función como 

actividad del Estado, como función consagrada a un órgano administrativo 

autónomo, y tinalmente como función de una mesa directiva de casilla . 

Si partimos de que Montesquieu fue el primero que en realidad dio un paso 

decisivo en la Teoría de funciones del Estado, toda vez que clasifico las funciones 

objetivas del Estado conforme a las Constituciones y a sus órganos; de tal 

manera que determino que en todo Estado hay tres poderes que son: 

1) El Poder Ejecutivo (Como función formal) y su función material 

consiste en la actividad administrativa; 

2) El Poder Legislativo (Como función formal) y su función material 

consiste en la actividad jurisdiccional; 

3) El Poder Judicial (Como función formal) y su función material 

consistente en la actividad jurisdiccional. 

Pero como bien dice G. Jellinek " ninguna división puede ofrecer una 

perfección lógica porque se trata de comprender la vida y no una materia muerta, 

y todo lo vivo aún cuando se dirija a la práctica, esta privado de lógica". 12Ya que 

"Además de estas funciones normales, hay otras actividades extraordinarias del 

Estado que no pueden incluirse en ninguna de las tres categorías " 13 

11 PALOMAR de Miguel, Juan, Diccionario para juristas, Mayo, México 1981 , p. 619. 
12 JELLINEK, Gerber, Teoría General del Estado, Compañia Editorial Continental , México 1958, p. 494 
13 idem p. 497. 
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Con respecto al tema Luis Carlos Sáchica dice que en el Estado 

contemporáneo " .. . hoy se presenta una imposibilidad lógica de enmarcar en esa 

clasificación tan simplista , tan elemental , las múltiples funciones asumidas por el 

Estado, que desbordan esa nomenclatura. Estas nuevas funciones Estatales no 

son, por naturaleza, consideradas específicamente, ni pura labor legisladora, ni 

mera ejecución de esta, ni la aplicación judicial de la norma, lo cual hace desueta 

la clasificación tripartita, moderada como ha sido por una racional colaboración". 14 

Por lo que se teoriza que la función electoral es una de esas actividades 

que Jellinek califica de extraordinarias y que Luis Carlos Sáchica considera como 

nuevas funciones Estatales que no son de ñaturaleza legisladora, ni jurisdiccional 

ni ejecutiva. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción 

tercera párrafo primero del artículo 41 regula la función electoral: 

111. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 

través de un organismo público, autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, /os partidos políticos nacionales y /os ciudadanos, en los términos 

que oroene la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

El presente precepto ordena que la función estatal concerniente a la 

organización de las elecciones le corresponde al Instituto Federal Electoral , por lo 

que se puede argumentar que para realizar dicha organización se deben efectuar 

14 SÁCHICA, Luis Carlos. La constitución, Universidad Nacional Autónoma de México, México 1982 Pp.181 y 
182 
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actos de admin;strac1ón por lo que el siguiente paso es definir a la función 

administrativa. 

Gabino Fraga define a la función administrativa como " ... una actividad del 

Estado que se realiza bajo un orden jurídico y que consiste en la ejecución de 

actos materiales, o de actos que determinan situaciones jurídicas para casos 

individuales" 1s 

Esa actividad del Estado esta encomendada a un órgano autónomo que es 

la autoridad en la materia y que esta conformado por una serie de órganos, desde 

su órgano superior de dirección, que es el Consejo General hasta las mesas 

directivas de casilla 16
, cada uno de ellos con funciones especificas. Toda vez que 

de acuerdo a la legislación de la materia los funcionarios de las mesas directivas 

de casilla no son funciones que se realicen profesionalmente (Ya que no existe 

precepto que diga lo contrario), por lo que no son retribuidas; en consecuencia serán de 

carácter obligatorio y gratuito para aquellos ciudadanos que resulten insaculados y 

nombrados integrantes de mesas directivas de casilla . 

Articulo 36. 

Son obligaciones del ciudadano de la República: 

l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando-la propiedad que el mismo 

ciudada 10 tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como también 

15 FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo. Porrúa, México 1982, p.61 
16 Las funciones de cada uno de los órganos integrantes del Instituto Federal Electoral se estudiaron en el 
Capitulo primero. 
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inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las 

leyes. 

La organización y funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la 

expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés 

público, y pur tanto. responsabilidad que corresponde al Estado y a Jos ciudadanos en Jos 

términos que establezca la ley. 

11. Alistarse en la Guardia Nacional; 

111. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley; 

IV: Desempeñar Jos cargos de Elección popular de la federación o de Jos Estados, que en 

ningún caso serán gratuitos, y 

V. Desempeñar Jos cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 

"Así, las obligaciones de los ciudadanos son: inscribirse en el catastro de la 

municipalidad y en el Registro Nacional Ciudadano (inexistente por lo pronto en 

cuanto el espacio físico para realizar la acción); votar en las elecciones populares 

en los términos de ley y desempeñar los cargos de elección (remunerados), 

concejiles, de fuoeionario electoral y de jurado ( que prácticamente son 

inexistentes) y armas."17 

El citado artículo establece que el sujeto de la obligación es el ciudadano de 

la república, a continuación se transcriben algunas definiciones: 

17 COVARRUBIAS Dueñas, José de Jesús, Derecho Constitucional Electoral, Porrúa, México, p.184 
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El Diccionario de la Lengua Española proporciona la siguiente raiz etimológica de la 

palabra ciudadano. adj. Natural ó vecino de la ciudad. 

Definición jurídica de ciudadano. 

Mario Martínez da la siguiente definición: 

[. . .}La ciudadanía es un derecho que se adquiere, en tanto se cumpla con 

ciertos requisitos que fija el ordenamiento jurídico nacional; supone derechos y 

obligaciones y exige ciertos requisitos de origen o radicación, y de edad. Son las leyes 

emitidas por el Estado y Jos tratados internacionales los que norman el procedimiento de 

perdida ó adquisición de ciudadanía. [. .. ]la ciudadanía es una relación jurídica dinámica 

entre el individuo y el Estado que solo puede otorgarse a quienes poseen la calidad de 

nacionales. de modo que no puede haber ciudadanía sin nacionalidad, pero si nacionalidad 

sin ciudadanía, como en Jos casos de los menores de edad y las personas sujetas a 

proceso judicial que no se encuentran en ejercicio de sus derechos políticos.{ ... ] un 

ciudadano es aquel que después de haber cumplido con los requisitos que la ley 

establece, adquiere derechos y obligaciones políticas, Jo cual lo convierte en un 

elemento activo de la vida pública del Estado.[. . .]. 18 

LOS REQUI~ITOS PARA POSEER LA CIUDADANIA. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. establece los 

requisitos que debe de cubrir una persona para poseer la ciudadanía, está 

dispuesto en el artículo 34 que a la letra dice:· 

'
8 MARTINEZ, Mario, Diccionario Electora/2000 Porrúa, México 2000, p.133 y 134. 
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Artículo 34. Son ciudadanos de la Republica los varones y las mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos reunan además los siguientes requisitos: 

l. Haber cumplido 18 años, y 

11. Tener un modo honesto de vivir. 

Del presente artículo señala que todos los ciudadanos que cumplamos con 

los requisitos de: 

a. Calidad de Mexicanos (Nacionalidad mexicana) 

b. Haber cumplido 18 años 

c. Tener un modo honesto de vivir. 

La nacionalidad puede ser por nacimiento o naturalización, de acuerdo con 

lo señalado en el artículo 30 Constitucional ; se señala como edad mínima para ser 

ciudadano la ae 18 años, y se señala un tercer requisito que es tener un modo 

honesto de vivir, en relación a esta es necesario determinar que significado tiene, 

al respecto se ha sustentado una tesis en el Tribunal Federal Electoral que a 

continuación se transcribe: 

MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER 

CIUDADANO MEXICANO. CONCEPTO DE.· El concepto de modo honesto de 

vivir ha sido uniforme en la evolución de las sociedades y de las leyes, identificando con él 

a la conducta constante, reiterada, asumida por un hombre o una mujer en el seno de la 

comunidad en la que reside. con apego y respeto a los principios considerados por la 

generalidad de los habitantes de ese núcleo social, en un lugar y tiempo determinados, 

como elementos n~cesarios para llevar una vida decente, decorosa. razonable y justa. Esto 

es, se requiere para colmar esta definición: un elemento objetivo, consistente en el 

conjunte de actos y hechos en el que interviene una persona; y un elemento subjetivo, 
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consistente en que esos actos sean acordes con los valores legales y morales rectores del 

medio social en que esta persona viva. En consecuencia. éste es el sentido en que se 

debe entender la expresión en comento. contenida en el texto del artículo 34 

constitucional. 19 

Tomafldo en cuenta todo lo anteriormente expuesto se expone que 

ciudadano es aquel individuo que siendo de nacionalidad mexicana tiene mínimo 

18 años y un modo honesto de vivir adquiere una relación jurídica con el Estado 

que le reconoce derechos y le imponen las obligaciones transcritas en el artículo 

36. En caso de que estos ciudadanos incumplan con ellas, esta establecido como 

sanción que se les suspenderán sus derechos y prerrogativas, como lo ordena la 

Constitución en el siguiente precepto: 

Artículo 38. 

Los derechos y pre"ogativas de los ciudadanos se suspenden: 

l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 

obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y 

se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare 

la ley; 

11. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 

contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 

prevengan las leyes," ::; r : 

19 Memoria 1994, Tribunal Federal Electoral . T.ll SI-REC-11 /94. Partido de la Revolución Democrática, 19 de 
octubre de 1994 Unanimidad de votos p. 726. 
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V. Por estar prófugo de la justicia , desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal; y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden los 

derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación . 

Con respecto a la segunda fracción el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación emitió la siguiente jurisprudencia: 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. LA SUSPENSIÓN 
DERIVADA DE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 38 
CONSTITUCIONAL OPERA DE MANERA INMEDIATA. La suspensión de derechos 
politiC(;·electorales del ciudadano, por encontrarse sujeto a un proceso criminal, por delito 
que amerite la imposición de una pena privativa de libertad, opera ipso tacto, esto es, 
basta estar en el supuesto señalado en esa norma constitucional, para que, 
instantáneamente. la autoridad electoral encargada de organizar todo lo relativo a las 
elecciones. a través de la que le corresponde el control del padrón electoral, se encuentre 
facultada, tan luego como conozca el acontecimiento relativo, para impedir el libre 
ejercicio del derecho político de sufragar, sin necesidad de declaración previa de diversa 
autoridad; de suerte que, si la autoridad electoral responsable tiene la obligación de tener 
actualizadn el padrón electoral y dar de baja del mismo a las personas que se encuentren 
inhabilitadas para ejercer sus derechos políticos, ningún perjuicio causa al negar la 
solicitud respectiva de inclusión en la lista nominal de electores, si el peticionario se ubica 
en el supuesto de suspensión que el invocado precepto constitucional prevé. 
Sala Superior. S3EL 003199 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

SUP-JDC-012/99. Gerardo Cortinas Murra. 19 de mayo de 1999. 
Unanimidad 

de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jesús 
Armando Pérez González. 20 

· · 

La primer fracción no ha sido interpretada por el tribunal electoral, por lo 

que sigue sin regulación el procedimiento de imposición de penas, a continuación 

se definirá lo que es un derecho y una prerrogativa de los que deben ser privados 

los ciudadanos en caso de su incumplimiento: 

20 ARENAS Batíz, Carlos. AVILA Ortiz. Raúl. OROZCO Henriquez, José de Jesús y SILVA Adaya, Juan 
Carlos. "jurisprudencias". El sistema Mexicano de justicia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. México. 2000 
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DEFINICIÓN JURÍDICA DE DERECHO Y PRERROGATIVA. 

DERE':HO: Un derecho subjetivo no es más que una pretensión atribuida a un sujeto (o 

a una clase de sujetos) frente a otro sujeto (o a otra clase de sujetos) a /os que se /es 

impone un deber (una obligación) correlativa. Poseer un derecho subjetivo frente a un 

determinado sujeto significa que es posible exigirle un determinado comportamiento: ese 

es el contenido del " derecho" subjetivo. El contenido de un derecho, en definitiva, no es 

más que el comportamiento que el titular del derecho puede exigir a otro sujeto [. . .] /os 

derechos son cualidades que /os hombres poseen, si y sólo si, /es son atribuidas [. .. ]Los 

derechos son atribuidos a /os hombres únicamente por normas: típicamente (pero no 

necesariamente) por normas jurídicas, es decir por el derecho objetivo. 21 

PRERROGATIVA: (Lat. praerogativa.) . f. Gracia, privilegio ó exención que se concede a 

uno para que gcce de ella. y que regularmente va ajena a un empleo, cargo o dignidad. · 

LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y PRERROGATIVAS. 

En el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se exponen los motivos por los cuales se suspenderán los derechos o 

prerrogativas de los ciudadanos; la primera fracción nos manifiesta que aquellos 

que incumplan algunas de las obligaciones referidas en el artículo 36 se le podrán 

suspender sus derechos o prerrogativas cuando sin causa justificada no 

21 GUASTINI, Ricardo. Estudios de Teoría Constitucional, Distribuciones Fontamara S.A. Universidad 
Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Juridicas, México 2001 , p. 214. 
22 Palomar de Miguel . Juan. op. cit. p.1068. 
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desempeñen las funciones electorales encomendadas. ordenando que la ley sea 

quién fije los casos en que se pierden y la manera de la rehabilitación . 

LAS PRERROGATIVAS QUE SE LES SUSPENDEN A LOS CIUDADANOS 

SON: 

1) Votar en las elecciones populares: 

2) Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 

calidades que establezca la ley; 

3) Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 

en los asuntos políticos del país; 

4) Tomar las armas en el Ejército y Guardia Nacional, para la defensa 

de la República y de sus Instituciones, en los términos que prescriben 

las leyes, y 

5) Ejercer P.n toda clase de negocios el derecho de petición. 

"Estas disposiciones son imperfectas en virtud a que en materia política 

no existen sanciones con relación a cuando un ciudadano no vota o no 

desempeña un cargo electoral para el cual fue electo (licencia) y existe poca 

comunicación y relación entre los Poderes Judiciales de los Entes Federados y el 

Registro Federal de Electores, dándose el caso de que los prófugos de la justicia 

han llegado a ocupar cargos de curules y de ministros religiosos (Secretaría de 

Gobernación), también los han ocupado".23 

23 COVARRUBIAS Dueñas, José de Jesús, op. cit. p. 86. 
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Eduardo Castellanos Hernández refiere en su obra titulada Formas de 

Gobierno y Sistemas Electorales en México que "los derechos Ciudadanos en 

México no son ejercidos por grandes masas, en especial en zonas marginadas de 

las ciudades: las Comunidades Autóctonas y los mexicanos que trabajan en el 

extranjero; así mismo existe una gran apatía y abstencionismo en los procesos 

electorales denominados intermedios o cuando no va de por medio una elección 

del Ejecutivo, sea Federal, en un Ente Federado e incluso en la Presidencia 

Municipal, dichas cifras oscilan entre el 40 y el 50 % del abstencionismo, en 

cambio cuando existen elecciones presidenciales ha llegado la votación a índices 

superiores alBO%, como fue la elección de 1994".24 

El medio a través del que los ciudadanos deberán cumplir con esta 

obligación lo prescribe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en el siguiente artículo: 

Artículo 41. Fracción 111 párrafo segundo in fine. 25 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia [. . .] Las mesas directivas de 

casilla estarán integradas por ciudadanos.[. . .] 

CONCEPTOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

"La mesa directiva de casilla es . el órgano electoral- formado por un 

presidente, un secretario y dos escrutadores, propietarios y suplentes facultados 

24 Cit. Por. COVARRUBIAS Dueñas, José de Jesús, op. cit. p. 87. 
25 El articulo 41 constitucional establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión y que estos serán renovados m~iante elecciones libres auténticas y periódicas .Regula la creación y 
funcionamiento de lo¡: partidos políticos; y señala como organizador de las elecciones al Instituto Federal 
Electoral y por con::;iguiente a los órganos que lo integran, entre ellos están LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA por lo que únicamente se analizará en este punto lo relativo a estas. 
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para recibir la votación y reali:z:ar él computo y escrutinio correspondiente a las 

secciones electorales en que se dividen los trescientos distritos uninominales".26 

"Las rresas electorales son órganos que forman parte de la estructura del 

sistema electoral, junto con los órganos electorales de jurisdicción nacional y otros 

de carácter intermedio (regionales, departamentales y municipales). Están 

integradas por . ciudadanos facultados para recibir los votos y realizar el primer 

escrutinio y co'l'lputo en las secciones o distritos electorales en los que deben de 

actuar" .27 

El órgano electoral a través del cual los ciudadanos deberán desempeñar 

cargos de funcionarios electorales son las mesas directivas de casilla como se 

desprende del contenido de la norma citada, acatando la ordenanza constitucional 

el C.F.i.P.E. señala: 

Artículo 118. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son órganos 

electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y 

realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales 

en que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su 

cargo, durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre 

emisión del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

26 NÚÑEZ Jiménez. Arturo. El Nuevo Sistema Electoral Mexicano, Fondo de Cultura Económica, México, 1991 
g. 188. 

7 .NOHLEN. Dieter, PICADO. Sonia, y ZOVATTO, Daniel, SOTTOLI , Susana, " Las Mesas Electorales", en 
Tratado de Derechc Electoral Comparado de América Latina, IIDH-Universidad de Heidelberg-Tribunal 
Electoral del Pod&r Judicial de la Federación- Instituto Federal Electoral, Fondo de Cultura Económica México 
1998. p. 519. 
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3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación 

el dia de la jornada electoral. con excepción de lo dispuesto en los párrafos 

3.4, y 5 del artículo 192 de este Código. 

TIPOS DE CASILLA. 

Con fundamento en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales e: :isten cuatro tipos de casilla: 

1) Casilla Básica. 

2) Casilla Contigua 

3) Casilla Extraordinaria 

4) Casilla Especial 

De los anteriores preceptos se determina: 

1. Que las mesas directivas de casilla son órganos electorales 

integrados por ciudadanos. 

2. Que las facultades y atribuciones de las mesas directivas de 

casilla son: 

a. Recibir votación y 

b. Realizar el escrutinio y cómputo; 

c. Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad 

del sufragio; 

d. Garaotizar el secreto del voto y 

e. Asegurar la autenticidad del escrutinio y Cómputo. 

3. Que son autoridades electorales; 
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Así es que, de los cuatro artículos anteriormente citados se deduce que para 

el cumplimiento de la obligación consistente en desempeñar funciones electorales 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 

1) Las funciones electorales son de carácter obligatorio. (artículo 5 de la 

Constitución.) ; 

2) Es obligatorio para los ciudadanos mexicanos (artículo 36 de la 

Constitución.); 

3) A los ciudadanos que incumplan sin causa justificada se les suspenderán por 

un año sus derechos y prerrogativas. (Artículo 38 de la Constitución) y 

4) La mesa directiva de casilla es el órgano a través del cual se ejecutarán las 

funciones electorales por los ciudadanos insaculados. 

2.2ANALISIS DEL ARTICULO 5 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Artículo 5. 

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y 

agrupaciones políticas y afiliarse a ellos individual y libremente. 

2. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de 

casilla en los términos de este Código.{ ... } 

En el numeral dos el C.F.I.P.E ratifican las disposiciones constitucionales de 

los artículos 5, 36 y 41 consistentes en las funciones electorales de carácter 
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obligatorio y gratuito para los ciudadanos. Aquí se nos especifica que los 

ciudadanos mexicanos deben cumplir con la obligación constitucional integrando 

las mesas directivas de casilla, conforme a las especificaciones establecidas en el 

C.F.I.P.E. en sus artículos 192, 194, 195. 196 y 197 el procedimiento a t~avés del 

que se determinará 1~ forma en que los ciudadanos van a integrar las mesas 

directivas do casilla, ¡:rocedimiento ya señalado en puntos anteriores del presente 

traoajo . 

En :-;uc:nto a !as facultades, cagos y atribuciones q~e dehan desempeñar 

en el ejercic:o de su cargo el C.F .l.P.E. lo tiene contemplado en los srtícuios 118, 

1 !9, 120,121,122, 123, 124 y 125. 

El analisis de este artículo en razón de su integración , io d1vidiremcs en tres 

partes: 

1. Designación de Funcionarios 

2. Designación de la ubicación de casilla 

3. Facultades y atíibuciones de los Funcionarios de Mesas Directivas 

de Sasilia. 



1. DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS 

FUNDAMENTO LEGAL · Artículos 5,36, y 41 de la C.P.E . U .~ 
Artículo 193 del C.F.I.P.E. 

. ' 

f AUTORIDADES QUE INTERVIENEN 1 

1 

1 

! 
1 
1 

~ROCEDIMIENTO DE i 
1 1 

: DF.SIGNACióN Y NOMBRAMIENTO 1 

·------1 
1. Consejo General 1 

1 

2. .Juntas Distritales Ejecutivas 1 

3. Consejos Loca les 1 

4. Comisiones Locales de 

vigilancia del Registro Federal , 

de electores; 1 

5. Consejos Distritales 
1 

1 

1. Primera etap-a---~ 
1 

insaculación 1 
¡ 

2. Evaluación de ciudadanos 
1 
1 

1 

3. Segunda etapa de 
i 

insaculación. 

4. Tercera etapa de ¡ 

insaculación . 
1 
1 

5. Determinación de / 

funciones. 
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El Consejo General interviene en la primera insaculación al sortear el mes 

del calendari') y junto con el que le siga serán tomados como base para la 

insaculación de los ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla; y en 

la segunda insaculación al sortear las 29 letras del alfabeto. 

Las Juntas distritales ejecutivas intervienen insaculando de las listas 

nominales de e!&ctores integradas por los ciudadanos un 1 O % de ciudadanos de 

cada sección que hayan obtenido su credencial para votar hasta el 15 de enero y 

serán como minimo 50; evaluarán objetivamente a los ciudadanos que resulten 

aptos e informaran al Consejo Distrital; haciendo una relación de ciudadanos 

capacitados que no tengan impedimento alguno; integrar las mesas directivas de 

casilla determinando su función ; publicar las listas de los miembros de las mesas 

directivas de casilla . 

El Cor .sejo Lot::al y los de la Comisión Local de vigilancia del Registro 

Federal de Electores podrán estar presentes a través de sus miembros en el 

momento en que la Junta Distrital Ejecutiva haga la insaculación, previa 

programación. 

Los Consejos Distritales intervienen al recibir por escrito y en sesión 

plenaria informe sobre todo el procedimiento de evaluación de la capacitación de 

los ciudadanos hecha- por las Juntas Distritales Ejecutivas; Insacularán a los 

ciudad .nos que integrarán las mesas directivas de casilla de la relación de 

ciudadanos capacitados que no tengan impedimento legal que hayan elaborado 

las Juntas Distritales Ejecutivas; notificaran personalmente a los integrantes de las 

mesas directivas de casilla y les tomarán protesta. 

Los representantes de partidos políticos integrarán junto con los demás 

miembros los Consejos Distritales. 
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La primera etapa de insa.culación. En el mes de enero el Consejo General 

determina por sorteo los meses base para la insaculación de ciudadanos; y las 

Juntas Distritales Ejecutivas en el plazo de los primeros veinte días de Marzo 

insacularan el 1 O % de los ciudadanos. 

La segunda etapa de insaculación. En el mes de marzo el Consejo General 

sortea las letras del alfabeto para determinar a partir de que letra se seleccionará 

a los ciudada'los de acuerdo a su apellido paterno. 

La tercer- etapa de insaculación. Entre el 16 de abril y 12 de mayo el 

Consejo Distrital insaculara a los ciudadanos capacitados y aptos que integraran 

las mesas directivas de casilla a mas tardar él 14 de mayo; y a más tardar el 15 de 

mayo deberán de estar integradas las mesas directivas de casillas. 

La determinación de las funciones la harán las Juntas Distritales de acuerdo 

a la escolaridad de los ciudadanos; y el 16 de mayo se hará publica la lista de 

integrantes de las mesas dlfectiva8)de casillas. 

2. DETERMINACIÓN DE UBICACIÓN DE CASILLA 

1 FUNDAMENTO LEGAL ARTÍCULOS 194, 195, 196 Y 197. 

AUTORICADES QUE INTERVIENEN Las Juntas Distritales Ejecutivas. 

Los Consejos Distritales 

DETERMINACIÓN 0-€-UBICACION · 1.Propuesta · Ú d \,; 

::.S 2.V~rificar que los lugares cumplan 

los requisitos. 
-·-

3.Publicación de su aprobación y 

4. Corrección en caso necesario. 
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Las Juntas Distritales Ejecutivas localizan lugares que cumplan los 

requisitos y presentan al Consejo la lista de lugares propuestos para la ubicación 

de las casillas. 

El Consejo Distrital recibe y examina las listas de lugares propuestos para 

la ubicación de casillas y en caso necesario hará cambios precisos; aprobará la 

lista de ubicación de casilla a más tardar la segunda semana de mayo; el 15 de 

mayo ordenará su publicación, y en caso de ajustes se publicarán entre el 15 y 25 

de junio del año de la elección.28 

Las casillas que se instalarán se clasifican en: 

A. Básica. Es la casilla que se instala para recibir la votación de los electores 

en cc;da sección electoral siempre que no rebase de 750. 

B. Contigua. Es la casilla que se instala para recibir la votación de los 

electores en cada sección electoral cuando el número de ciudadanos 

supera la cantidad de 750 en dado caso se instalarán la cantidad de casillas 

necesarias que resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 

inscritos e la lista nominal de electores entre 750. Tomando en cuenta que 

la primera deberá ser la básica. 

C. Extraordinaria. Es la casilla que se instala para recibir la votación de los 

electores de una sección en la que se hacen difícil las condiciones 

geográficas, por lo que no todosolos electores pueden asistir a una misma 

casilla. Er casu necesario el . Consejo distrital puede acordar la instauación 

de más casillas en lugares de fácil acceso. 

28 Los requisitos y ei procedimiento a seguir se menciono en el primer capitulo en el numeral 1 .5 del presente 
trabajo. 
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ESTA TESIS NO SAU 
OE LA BmLIOTECA 

D. Especial. Es la casilla que se instala para recibir los votos de los electores 

que temporalmente se encuentran fuera de la sección que corresponde a 

su domicilio. 

3. ATF..IBUCIONcS DE LOS FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA 

Tomando en cuenta que atribución es "Cada una de las facultades que 

otorga a una persona el cargo que ejerce".29 Al ostentar un cargo este le atribuye 

al funcionario "el poder legal de ejecutar determinados actos. Constituye la medida 

de las facultades que corresponden a cada uno de los órganos de la 

administración30 Al ejercer sus atribuciones y cumplir con sus funciones lo deben 

de hacer dentro del ámbito de su competencia. Al respecto el Dr. Flavio Galván 

Rivera define la competencia de la siguiente manera: 

( ... ) le. competencia es un elemento constitutivo de los órganos del 

Estado y excepcionalmente, de los organismos estatales dependientes de 

la administración pública o cualquiera de otros poderes o incluso 

independientes de todos ellos, el cual les permite actuar válidamente en el 

ámbito del Derecho, a fin de cumplir sus funciones y ejercer sus 

atribuciones que les son asignadas por el respectivo ordenamiento 

jurídico. 31 

29 PALOMAR de Miguel, Juan op. cit. p. 142 
30 FRAGA, Gabino, Duecho ,~dministrativo , Porrúa, México 1993, p.267. 
31 GALVÁN River?, Op. cit. p.68. . -
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Las mesas directivas de casillas son órganos electorales temporales, ya 

que solamente se conforman ejercer sus atribuciones y cumplir con sus funciones 

(que también son obligaciones constitucionales) solo durante la jornada electoral. 

En este caso el artículo 121 del Código otorga a los ciudadanos facultades 

en razón de su cargo como funcionarios de mesas directivas de casilla. 

ARTICULO 121 . 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla. 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 

b) Recibir la votación ; 

e) Efectuar el escrutinio y computo de la votación ; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 

e) Las demás que le confiera este Código y sus disposiciones relativas. 

Las atribuciones asignadasr están en forma ejemplificativa por el referido 

ordenamiento jurídico al señalar en el inciso e) Las demás que le confiera este 

Código y sus disposiciones relativas. En lo tocante a las demás disposiciones 

relativas, los artículos 122,123, y 124 determinan: 

ARTÍCULO 122. 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de las mesas directiva y velar por el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del 

desarrollo de la jornada electoral; 
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b) Recibir de los consejos Distritales la documentación. útiles y elementos necesarios 

,:>ara el funcionamiento de la casilla. y conservarlos bajo su responsabilidad hasta 

la instalación de la misma; 

e) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 217 de 

este Código; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones. con el auxilio de la fuerza 

pública si fuese necesario; 

e) Suspender. temporal o definitivamente. la votación en caso de alteración al orden o 

cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del 

sufragio. el secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de los 

electores. de los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 

direr.tiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden. 

impida la libre emisión del · sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que 

afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo. intimide o ejerza violencia sobre 

los electores. los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 

directiva; 

g) Practicar. con auxilio del Secretario y de los Escrutadores y ante los 

representantes de los partidos políticos presentes. el escrutinio y computo; 

h) Concluidas la labores de la casilla. turnar oportunamente al Consejo Distrital la 

documentación y los expedientes respectivos en los términos del artículo 238 de 

este Código: e 

i) Fija, en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada 

una de las elecciones. 

En este caso las atribuciones del presidente de las mesas directivas de 

casilla se especifican más claramente complementando las facultades dadas por 
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el artículo 121 , más sin embargo existen otras atribuciones en el código como lo 

son: 

.,_ Designar funcionarios necesarios para integrar las mesas directivas 

Art. 213. 

,. Firmar actas artículo 214; 

,. Anunciar el inicio de la votación (artículo 216); 

:;.. Avisar al Consejo Distrital en caso de suspender la votación (artículo 

216.2); 

,. Entregar boletas (artículo 218); 

ARTICULO 123. 

1. Son atribuciones de los Secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y 

distribuirlas en los términos que el mismo establece; 

b) Contar inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de 

los partic'os políticos que se encuentren presentes, las boletas electorales 

recibidas y anotar su número en el acta de instalación; 

e) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos 

políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del 

párrafo 1 del articulo 229 de este Código; y 

f) Las demás que les confiera este Código. 
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ARTICULO 124. 

1. Son atribuciones de los Escrutadores de las mesas directivas de casilla : 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores 

anotados en la lista nominal de electores; 

b) Contar el número de votos emitidos a favor de cada candidato, fórmula o lista 

regional ; 

e) Auxiliar al Presidente o al Secretario en las actividades que les encomienden; y 

d) Las demás que les confiera este Código. 

En los artículos que integran los capítulos primero al cuarto del Titulo 

Tercero del Libr0 Qu:nto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales contienen atribuciones de. los funcionarios de las mesas directivas de 

casilla. 

De lo expuesto anteriormente se concluye que lo expresado por el artículo 5 

"en los términos de este Código" abarca los ordenado por los citados preceptos y 

los ciudadanos deben de cumplir con sus deberes en la forma prevista en ellos y 

con ello se cumpla al mismo tiempo una obligación ciudadana de hacer y una 

función del Estado de organizar las elecciones a través de sus órganos 

competentes que tienen atribuciones establecidas en el ordenamiento jurídico de 

la materia. 

Del análisis del ·presente artículo de concluye que es deber del ciudadano 

integrar las meséJs dir~ctivas de casilla conforme a todos los lineamientos y reglas 

expuestos, así como respetar y acatar lo dispuesto en el Código en los artículos 

mencionados. 
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2.3 ANALISIS DE ARTICULO 265 DEL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES QUE ESTABLECE LA 

SANCIÓN. 

ARTICULO 265 

1. El Instituto conocerá de las infracciones y violaciones que a las 

disposiciones de este Código cometan los funcionarios electorales, 

procediendo a su sanción, las que podrán ser amonestación, suspensión, 

destitución del cargo o multa hasta de cien días de salario mínimo, en 

términos que señale el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

Con lo relacionado a la definición de las infracciones y sus sanciones, así 

como de la definición de funcionario electoral se tratará más ampliamente el tema 

en el capítulo tercero. 

El lnstitiJto Federal Electoral facultado por la Constitueión política de los 

Estados Unidos Mexicanos y por el Código Federal de Instituciones y 

procedimientos electorales en su artículo 39 y los pertenecientes al Titulo Quinto 

del Libro Quinto, junto con el aludido apartado para conocer, (que viene del latín 

cognocere.) , que significa: 

Averiguar, mediante el ejercicio de las facultades intelectuales, la naturaleza, 

cualidades y relaciones de las cosas[ .. ;} entender en un asunto con facultad legítima 

para ello.{ ... f 2 

EL tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de la sala 

superior emitió la tesis S3ELJ0_9L20_03, que a la letra dice: 

32 PALOMAR de 'ligue!, Juan. op. cit. p. 302 

84 



ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.- De una interpretación sistemática y 

funcional del artículo 270, párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en relación con el artículo 269 del propio ordenamiento, se llega a la 

conclusión de que el consejo general del Instituto Federal Electoral tiene la atribución de 

tomar en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta , al momento de imponer la 

sanción que corresponda, por la comisión de dicha falta. Con fundamento en los anteriores 

preceptos, (S pos;ble concluir que, dentro de los limites legales, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral debe estudiar invariablemente las circunstancias 

particulares y la gravedad de la falta al momento de imponer una sanción. En efecto, 

la normatividad invocada permite concluir que el legislador primario no se oriento por 

determinar en la ley, pormenorizada y casuisticamente, todas y cada una de las 

condiciones en ejercicio de la potestad sancionadora, conferida al órgano administrativo 

correspondiente; por el contrario, el,¡mencionado legislador estableció en la ley las 

condiciones genéricas para el ejercicio de la potestad de mérito y remitió el resto de dichas 

condiciones a la estimación del consejo general, sobre todo por lo que hace a la 

consideración de las circunstancia del caso y la gravedad de la falta. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

02-1/2000.- Jesús López Constantino y otro.- 30 de enero de 2001 .- Unanimidad en el 

criterio. 

Recurso de apelación. SUF?rAAP-026/2002.- Partido Verde Ecologista de México.- 28 de 

noviembre de 2002.- Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-021/2001 .- Partido de la Revolución Democrática.- 11 de 

diciembre de 2002.- Unanimidad en el criterio. 

El conjunto de facultades que corresponden al Instituto constituye la 

competencia que tiene las siguientes características 
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a. Lé'l competencia deriva de una norma jurídica expresa 

legislativa mente; 

b. La competencia se debe de acreditar en cada caso; 

c. El ejercicio de las facultades que constituyen la esfera de la 

competencia es obligatorio, para cumplir con sus funciones; 

d. La competencia esta fragmentada entre diversos órganos de 

autoridad; 

e. La competencia es irrenunciable, por lo que la autoridad debe 

circunscribirse a lo previsto en la norma jurídica aplicable y a 

lo que determine el interés público; 

f. "La competencia es constitutiva del órgano estatal al cual se le 

at;ibuye". 33 

La competencia esta referido a todo el derecho publico. "Por tanto en 

sentido lato, la competencia puede definirse como el ámbito, la esfera, o el campo 

dentro del cual un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus 

atribuciones y sus funciones".34 

Las infracciones y violaciones que cometan los funcionarios electorales a 

las disposiciones normativas electorales, si interpretamos esta parte del susodicho 

articulo, se puede decir que sí están integrados los funcionarios de las mesas 

directivas de casilla, ya que en diversos artículos del Código los refieren como 

tales; y al incumplir con las disposiciones señaladas en el Código en el Artículo 5 

en su numeral dos que dispone que es obligación de los ciudadanos mexicanos 

integrar las meséis directivas de casilla en términos de este Código. 

33 Cfr. GALVÁN R1vera, Flavio, op.cit. p.67. 
34 GOMEZ Lara, Cipriano, Teoría general del proceso, Har1a, México 1990, p. 174. 
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El artículo en estudio establece que la autoridad procederá a su sanción en 

los términos que señale el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. Y al 

remitirnos a dicho ordenamiento no establece en primer lugar que las acciones u 

omisiones que constituyan infracción o violación a las disposiciones electorales 

por parte de los ínteprantes de las mesas de casilla estén reguladas por él, en 

segundo IU!;ór dichos funcionarios no pertenecen al Servicio Profesional Electoral 

ni al personal del Instituto Federal Electoral, a quienes es aplicable (ya que los 

funcionarios de mesas directivas de casillas constituyen una figura jurídica especial de funcionarios 

electorales), en tercer lugar las sanciones establecidas en el no le son aplicables, 

por no estar dentro de ningún supuesto de los descritos en el, omitiendo de esta 

manera regular el supuesto de hecho consistente en (la obligación ciudadana) 

integrar las mesas directivas de casilla. 

Con fundamento en la Constitución se le deberían de suspender los 

derechos políticos a aquellos ciudadanos que incumplan con la obligación de 

desempeñar fünr.ione:> electorales, sin embargo no existe disposición jurídica que 

lo regule y de cumplimiento con la norma Constitucional. 

Se puede decir que en este caso el sistema jurídico tiene una laguna que 

Ríccardo Guastíní define de la siguiente manera: 

( ... )puede estarse de acuerdo en que el sistema presenta una laguna siempre que un 

caso concreto no pueda ser resuelto de ningún modo sobre la base de normas 

preexistentes en el sistema.35 

35 GUASTINI. Riccardo, Estudios sobre interpretación jurídica, Porrúa. Universidad Nacional Autónoma de 
México. México 2002, p.84. 
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"Si una norma se concibe como un enunciado sintácticamente condicional , 

que conecta una consecuencia jurídica a un supuesto de hecho se díría que en un 

sistema jurídico, existe una laguna siempre que para un determinado supuesto de 

hecho no este prevista alguna consecuencia jurídica por una norma perteneciente 

al sistema".36 

El Código penal expresa literalmente que para efectos del capitulo único del 

titulo vigésimo cuarto que regula los Delitos electorales y en materia del Registro 

Nacional de Ciudadanos se entiende por funcionarios electorales, quienes en los 

términos d€ la legis13ción federal electoral integren los órganos que cumplen 

funciones electorales. Por lo que si nos remitimos a la legislaciótl electoral los 

ciudadanos tienen el deber de integrar las mesas directivas de casilla que 

constituyen un órgano electoral temporal 

2.4ANALISIS DE LOS ARTICULOS 401 Y 405 DEL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE 

FUERO FEDERAL 

El análisis de los citados artículos versara en la definición que el Código da 

de funcionario elector ..:~1 y la abstención a cumplir con las obligaciones propias de 

su cargo. 

ARTICULO 401. 

Para los efectos de este capitulo, se entiende por: 

l. Servidores Públicos, las personas que se encuentren dentro de los supuestos 

establecidos por el. artículo 212 de este Código. Se entenderá también como 

36Cfr. ibidem. 
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Servidores Públicos a los funcionarios y empleados de la Administración Pública 

Estatal y Municipal. 

11. Funcionarios electorales, quienes en los términos de la legislación federal 

electoral integren los órganos que cumplen funciones electorales; 

111. Funcionarios partidistas. los dirigentes de los partidos políticos nacionales y de las 

agrupaciones políticas y sus representantes ante los órganos electorales, en Jos 

términos de la legislación federal electoral; 

IV. Candidatos, los ciudadanos registrados formalmente como tales por autoridad 

competente; 

V. Documentos públicos electorales, las actas de la jornada electoral, relativas al 

escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, paquetes electorales y 

expedientes de casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de cómputo de 

Jos consejos locales y distritales, y las de Jos . cómputos de circunscripción 

plurnomir.a/ y, en general todos los documentos y actas expedidos en el ejercicio 

de sus funciones por Jos órganos de/Instituto Federal Electoral 

El Código Penal en este artículo establece que para "los efectos de este 

capitulo": que es único correspondiente al Titulo vigésimo cuarto de Delitos 

electorales y en materia del Registro Nacional de Ciudadanos; al decir "efectos" 

estamos hablando de consecuencias jurídicas respecto de un supuesto de hecho. 

Y se utiliza la palabra se "entiende" con la intención de tener clara la idea del 

significado de quienes pueden estar dentro de cada supuesto jurídico. 

De esta manera define a cada uno de los sujetos y en la fracción 11 crea una 

definición de funcionario electoral, remitiéndonos al Código Federal de 

Instituciones y P1·ocedimientos Electorales, para determinar primero cuales son los 

89 



órganos electorales que integran al Instituto, en cuanto a las mesas directivas de 

casilla el artículo 118 establece: 

ARTICULO 118. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son órganos 

e!.1ctorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y 

realizar el escrutinio y computo en cada una de las secciones electorales 

en que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, 

durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión del y 

efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el 

día de la jornada electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 

3,4, y 5 del artículo 192 de este Código. 

Con fundamenm en el presente ordenamiento se deduce que, en primer 

lugar sí es un órgano electoral, cumpliendo de esta manera con este requisito y en 

segundo lugar quienes las integran son los ciudadanos que han recibido 

capacitación y a quienes se les ha entregado su nombramiento de funcionarios, 

con calidad de Presidente, Secretario, Escrutadores o suplentes generales según 

sea el caso y estos desempeñaran funciones electorales consistentes en recibir la 

votación, respetar y hacer r~~tar la libre emisión del sufragio, garantizar el 

secreto del voto durante la jornada electoral, realizar el escrutinio y computo de la 
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votación y asegurar su autenticidad, así como las señaladas en los artículos 

121,122,123 y 124. 

Por lo anteriormente expuesto se determinaría que los funcionarios de las 

mesas directivas de casilla si se encuadrarían a lo estipulado en el artículo 401 

fracción 11 del Código Penal. 

El siguiente artículo contempla la sanción que le corresponde a los 

funcionarios electorales, descritos en la fracción 11 del artículo 401. 

ARTICULO 405. 

Se impondrá de 50 a 200 días de multa y prisión de dos a seis años al funcionario electoral 

que: 

l. Altere en cu/!/quier forma . sustituya, destruya o haga un uso indebido de documentos 

relativos al registro federal de electores; 

11. Se abstenga de cumpHr sln 'causa justificada con las obligaciones propias de 

su cargo en perjuicio del proceso electoral; 

/11. Obstmya el desaffollo normal de/a votación sin mediar causa justificada, 

IV. Altere /os resultados electorales, sustraiga o destruya boletas documentos o 

materiales electorales, 

V. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales 

sin mediar causa justificada; 

VI. En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre /os electores y /os induzca 

objetivamente a votar por un candidato o partido determinado, en el interior de la 

Cé'S///a o en el lugar donde los propios electores se encuentren formados; 

VI/. Al que instale, abra o cieffe dolosamente una casilla fuera de /os tiempos y formas 

previstos por la ley de la materia, la instale en lugar distinto allega/mente señalado, 

o impida su instalación; 
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VIII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla electoral de 

representantes de un partido político o coarte los derechos que la ley les concede; 

IX. Se deroga; 

X. Permita o tolere que un ciudadano emita su voto a sabiendas de que no cumple con 

los rel/uisitos de ley o que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas 

electorales; o 

XI. Propale de manera pública y dolosa noticias falsas en torno al desa"ollo de la 

jornada electoral o respecto de sus resultados. 

El funcionario de la mesa directiva de casilla puede cometer delitos 

electorales al no desempeñar su cargo correctamente (por falta de conocimiento y 

capacitación debida) aún cuando no lo haga con conocimiento de que la conducta 

desarrollada implica un ilícito. 

La sanción que se le impondrá a quienes realicen las conductas de hacer o 

no hacer aquí tipificadas están descritas en las diversas fracciones. Analizaremos 

lo relativo a la fracció:1 11 ya que tiene relación con el tema del presente trabajo y 

solo para efecto comparativo y de análisis. 

La conducta descrita consiste en una omisión, es decir una abstención de 

hacer y decir, ya que con el argumento "sin causa justificada" se podría decir que 

al dejar de cumplir con esa obligación existe una causa justa, es decir que exista 

un motivo suficiente y legítimo para desistir de efectuar las actividades a las que 

es preciso dar cumplimiento y en tal caso no se le impondrá la sanción señalada. 

En la segunda parte de la mencionada fracción establece "las obligaciones 

propias de su cargo", si nos remitimos al Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales lo regula en sus artículos 5 Fracción 11 , 

118,119,121 ,122,123,124, y demás en las que se establecen las obligaciones37 de 

los funcionarios de las mesas directivas de casilla. 

Cuando sé esta en el supuesto de que un funcionario de mesa directiva de 

casilla debidamente nombrado y capacitado incumpla con su obligación de asistir 

el día de la jornada electoral a la casilla para su debida integración y desempeño 

de funciones se estaría cumpliendo con otro requisito indicado por la fracción en 

estudio. 

En su última parte esta fracción establece "en perjuicio del proceso 

electoraf' , a criterio propio se expondría que no causa perjuicio al proceso 

electoral con el incumplimiento de este deber constitucional, ya que para el caso 

de que no asistan los funcionarios de las mesas directivas de casilla el C.F.I.P.E 

señala en el artículo 213 varios supuestos para cubrir esa ausencia e integrar la 

mesa con otros ciudadanos de acuerdo a lo establecido en la ley, únicamente se 

afectaría el correcto desarrollo de la función electoral en el caso de que no se 

integrará la casilla y de esa manera se le impidiera a los ciudadanos el ejercicio 

del sufragio. 

En cuanto a las demás fracciones solo se señalara que si los ciudadanos 

asisten a su rapacitación debidamente se evita que se incurra en las conductas en 

ellas descritas, pero en caso de-que se integre por ciudadanos que no han sido 

capacitados debidamente por haber sido elegidos de quienes se encontraban 

presentes para Bmitir su voto es más probable que se incurra en dichos delitos por 

37 Las atribuciones de los funcionarios de las mesas directivas de casilla implican también una obligación, una 
vez ostentando el cargo, el desempeñar las funciones electorales a las asignadas por la ley. 
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falta de conocimientos a cerca de sus atribuciones, deberes, derechos de los 

ciudadanos y dé los rE>presentantes de partidos políticos. 

Con el objetivo de definir el campo de aplicación de la norma que regula la 

conducta de incumplimiento de las obligaciones propias del cargo contenida en los 

artículos 401 fracción 11 y 405 fracción 11, 8 y nueve párrafo uno (en lo referente a 

la integración del tipo) y 403 párrafo uno y 402 (que prevén las penas aplicables) 

se ha realizado el siguiente cuadro: 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PROPIAS DEL CARGO DE 
FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Consiste en la prohibición de abstenerse dolosamente 
1.EI deber jurídico penal. de cumplir (sin causa justificada) las obligaciones del cargo 

en perjuicio del proceso electoral. 

2.EI bien jurídico protegido 
Es la adecuada función electoral (la integración y apertura de 
las mesas directivas de casilla asi como de las demás etapas de la 

omada electora~!), - El cual tiene como elementos que lo integran: 
a) La voluntabilidad : Es decir la capacidad de 

conocer y entender omitir la realización de la 
conducta propia de su cargo, en perjuicio del 

3.EI sujeto activo proceso electoral. 
b) La im¡)utabilidad: Es la capacidad de 

comprender su conducta ilícita y conducirse 
conforme a esa comprensión 

e} La calidad es¡¿ecífica: Ser funcionario electoral. 

4 .EI sujeto pasivo El pueblo soberano 

S.EI objeto material No lo exige el tipo 

Se caracteriza porque la conducta debe de ser dolosa y 
6.EI hecho omisiva, con la referencia temporal y de ocasión (la 

·omada electoral de la elecciones federales) 

La adecuada función del proceso electoral y su 
desarrollo puntual e integral.( Es dificil que se de ya que el 

?.La lesión del bien jurídico Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

protegido ~stablece algunas alternativas para que en caso de que no se 
presenten a dar cumplimiento a sus funciones los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla puedan otros ciudadanos integrarlas 
conforme a los dispuesto en la ley). 

8.Violación del deber jurídico 
La violación de la prohibición. 

penal 
J\rtículos 405 párrafo primero y 402prisión de 2 a 6 

9.La puníbilídad 
años y de 50 a 200 días multa, no operando la 
inhabilitación ni destitución de su cargo. Ya que es un 

' cargo temporal solo durante la jornada electoral 

10.La tentativa No es factible. 
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11 .Ciasificación 

Tomándose en cuenta la totalidad de sus elementos es 
undamental o básico. 

Tomándose en cuenta la clasificación de sus elementos 
podría ser: 

a) Complejo: En razón del bien jurídico protegido 
b) Especial o monosubjetivo: En razón del sujeto 

activo. 
e) Personal y monosubjetivo: En razón del sujeto 

pasivo 
d) De omisión. doloso. unisubsistente. 

instantáneo. de mera conducta (sin resultado 
material. con modalidades y de formulación 
libre. En razón del hecho 
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CAPITULO 111 

LA NECESIDAD DE QUE SE ADICIONE AL ARTICULO 265 DEL CODIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES UN 

PARRAFO PARA DAR LA CALIDAD DE FUNCIONARIOS ELECTORALES A 

LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPAN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLA. 
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3.1 CONCEPTO DE FUNCIONARIO. 

[ . . }"El Funcionario es la persona que se consagra al desempeño de una función o servicio 

publico. [. . .] ,.Js 

''El funcionario publico en México es un Servidor del Estado. designado por disposición de 

la ley para ocupar grados superiores de la estructura orgánica de aquel y para asumir 

funciones de representatividad. iniciativa, decisión y mando." 39 

[. . .] es la persona r¡ue presta sus servicios aliFE, ya sea pertenezca al Servicio Profesional 

Electoral, o sea funcionario de casilla. [. . .f0 

El primer concepto dado por Cabanellas menciona lo que es un funcionario 

en el aspecto general, en el segundo Oiga Hernández Espíndola argumenta que 

"Este concepto se fundamenta en un criterio orgánico de jerarquía y de potestad 

pública que da origen al carácter de autoridad que reviste a los funcionarios 

públicos para distinguirlos de los demás empleados y personas que prestan sus 

servicios al Estado, bajo circunstancias opuestas, es decir, ejecutan ordenes de la 

superioridad y no tienen representatividad del órgano al que están adscritos. " 41
. 

Por último Dosamant"3s Terán nos da un concepto de lo que es un funcionario 

electoral. 

Es importante decir que "No toda persona que presta sus servicios al Estado 

forma parte de la función pública. Por requerimientos actuales el Estado -que 

parece no tener barreras para realizar cualquier actividad que le interese- se ve 

38 Cit. por. BÁEZ Martinez, Roberto, Manual de derecho administrativo, Trillas, México 1997. p. 41. 
39 Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Porrúa, México 2003, p 1500. 
40 DOSAMANTES Teran. Jesús Alfredo, Diccionario de Derecho Electoral, Porrúa, México 2003, p. 159. 
41 Instituto de Investigaciones Jurídicas, op. cit. p 1500. 

98 



obligado a obtener los servicios de personas, a través de distintas formas jurídicas 

como contratos administrativos y contratos privados, pero sin incorporarlas a su 

servicio como sus tr~bajadores ." 42 

En el caso de los funcionarios de casilla que en virtud de una obligación 

constitucional desempeñaran una función pública para el día de la jornada 

electoral estamos en presencia de una figura especial de funcionario no definida 

en la ley pero que sin embargo existe. 

3.1.1 FUNCIONARIO ELECTORAL SEGÚN EL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Dado que el C.F.I.P.E. omite proveer la definición de funcionario electoral a 

aquellos que participan _ en las mesas directivas de casilla, se puede deducir 

supletoria mente con base a los artículos 118,119,120,122,125, y 213 del 

ordenamiento legal en mención. 

ARTICULO 213, 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se 

estará a los siguiente: 

a) Si estuviera el presidente , este designará a los funcionarios necesarios para 

su integración, recorriendo en primer término y en su caso, el orden para ocupar 

los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y 

habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y ·en ausencia de los 

funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en casilla; 43 

42 Ibídem. P.1498. 
43 Solamente transcribimos el inciso b) para efectos de hacer resaltar que este precepto reconoce el carácter 
de funcionario a los integrantes de la mesa directiva de casilla . 
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LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES INTEGRANTES DE 

LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

ARTICULO 118. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato Constitucional, son órganos 

electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y 

re;;l;zar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en 

que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, 

durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad 

del sufragio. garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio 

y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalara una casilla para recibir la votación el día de 

la jornada electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del 

artículo 192 de este Código. 

CONCEPTO DE AUTORIDAD. 

"autoridad es todo órgano del Estado que tiene atribuidas por el orden jurídico, facultades 

de decisión o de ejecución o alguna de ellas por separado. "" 

Basándonos en el presente artículo en sus numerales uno y dos, en 

relación con la doctrina administrativa francesa, y por el concepto que da de 

autoridad se establecería a la autoridad como un órgano del Estado que esta 

investido de poder de decisión; por lo que en este sentido se deduce que las 

mesas directivas de casilla son la autoridad electoral representadas por los 

44 
AGOSTA Romero. Miguel. Compendio ·de derecho administrativo, Porrúa, México 2001 , p. 426 
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funcionarios que tienen que desempeñar funciones electorales en el ejercicio de 

sus atribuciones de decisión ( de acuerdo a lo dispuesto por la ley). 

ARTICULO 119. 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán por un Presidente, un Secretario, dos 

escrutadores, y tres suplentes generales. 

2. La Juntas Distritales Ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación 

cívica y capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

3. La Juntas Distritales Ejecutivas integraran las mesas directivas de casilla conforme al 

procedimiento señalado en el articulo 193 de este Código. 

En el referido artículo el Código establece cuantos Y. con que calidad 

fungirán los funcionarios, quienes serán designados por la Junta Distrital Ejecutiva 

que integra;¿:¡ las mesas directivas de casilla con base a los procedimientos 

establecidos porda ley de la materia. 

REQUISITOS PARA SER FUNCIONARIO DE 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

ARTICULO 120. 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: · 

a) Ser ciudadano Mexicano -por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y 

ser residente en la sección electoral que comprenda la casilla; 

b) =star ,nscrito en el Registro Nacional de Electores; 

e) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
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e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta 

Distrital Ejecutiva correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior. ni tener cargo de 

dirección partidista de cualquier jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

En el ¡Jresente numeral señala los requerimientos que debe de cumplir el 

ciudadano que ha resultado insaculado para ser funcionario de casilla. Y que ha 

sido debidamente capacitado, y en este caso la Junta Distrital Ejecutiva valorara, 

evaluara y decidirá quienes aptos para hacer la segunda insaculación e 

integrarlas. 

ARTICULO 122. 

1. Son atribuciones de los Presidentes de las mesas directivas de casilla : 

é1) Como autoridad electoral presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por 

·el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del 

dP.sarro'lo de la jornada electoral;45 

El arí.ículo referido confirma que evidentemente las mesas directivas de 

casilla representan una autoridad electoral durante la jornada electoral. 

ARTICUL0125. 

Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Locales y Distritales y los 

ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir protesta de 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

45 Se transcribe solo la parte del articulo que nos sirve para argumentar el carácter de funcionario público . .. 
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Leyes que de ella emanen. cumplir con las normas contenidas en este Código. y 

desempeñar leal y patriótica mente la función que se les ha encomendado. 

Este artículo obedece a lo ordenado por el artículo 128 constitucional que 

ordena: "Todo funcionario público. sin excepción alguna, antes de tomar posesión 

de su encargo, prestara protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella 

emanen." 

3.1.2 FUNCIONARIO ELECTORAL SEGÚN EL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA 

LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

El Código Penal es la única ley que especifica claramente a quiénes se le 

da el carácter de funcionarios electorales ya que en el numeral 401 fracción 111 

indica que se entiende por funcionarios electorales, quiénes en términos de la 

legislación federal electoral integren los órganos que cumplen funciones 

electorales, por lo que si adoptáramos la definición dada por el Código Penal 

estaría claro el significado de tal término. 

3.2 LA FALTA ADMINISTRATIVA Y SU SANCION. 

Para el desarrollo de este punto es necesario puntualizar que el objetivo de 

tipificar conductas como· faltas· administrativas en la norma·jurídica es para que se 

apliquen y respeten lo dispuesto ·en las leyes ·electorales y-en caso centra río de 

reestablezca el orden violado y evitar su reincidencia. - ·· 
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El Código Electoral de ln?tituciones y Procedimientos electorales establece 

obligaciones de hacer o no hacer, con el objetivo de cumplir con intereses 

comunes e individuales; y el Instituto Federal Electoral al cumplir con sus 

funciones y en cumplimiento de sus atribuciones tiene la capacidad de exigir la 

prestación correspondiente de esos sujetos electorales, imponiendo 

unilateralmente una obligación de hacer o de no hacer de acuerdo al caso 

concreto. Todo esto en virtud de que las normas de derecho público son aplicables 

e impuestas directamente por la ley aquellas que derivan de un acto jurídico 

especial. "De tal suerte que estando la legislación administrativa inspirada en el 

interés público, en la utilidad pública y en el mantenimiento del orden público es 

necesario hacer eficaz esta legislación que se consagre la potestad sancionadora 

de la administración pública, o facultad de castigar las violaciones a la ley 

administrativa que no constituyan delitos." 46 

En caso de incumplir con las obligaciones electorales impuestas se estará 

en el supuesto (ilícito) establecido en la norma jurídica. Lo ilícito es uno de los 

presupuestos fundamentales del Derecho Positivo en su acepción estricta, toda 

vez que en un--orden más amplio de conceptos, es admisible una sistematización 

que no se apoye rigurosamente en ella. La ilicitud es una conducta cuya 

consecuencié. es la sanción, es decir·que la norma describe una conducta a la que 

corresponde una sanción, por lo tanto esa conducta prevista como antecedente 

constituye lo ilícito. Una conducta no es sancionada porque hiera a determinados 

sentimientos, intereses ó valoraciones, sino porque ha sido "puesta" -por el 

órgano competente- como condición de ·una sanción. No se sancionan 

46 GONZÁLEZ Rodríguez. Susana Magdalena. Infracciones y sanciones electorales administrativas, Tribunal 
Federal Electoral, Durango 1994 p.4 -
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determinados comportamientos porque son ilícitos, sino al revés: son ilícitos 

porque condicionan una sanción". 47 

No existe un criterio que defina lo ilícito Administrativo electoral, pero en la 

práctica la sanción se aplica por la autoridad administrativa. 

El ·vocablo falta se deriva del latín "fallasitas " que significa engaño, que 

tiene relacióA ·- .con el término contravención que proviene del latín 

''transgressio "que significa infracción, en este sentido contravenir es actuar en 

contra de lo mandado o establecido. Entonces "se considera a la falta 

administrativa como el incumplimiento de la obligación jurídica del deber en 

virtud de la norma vigente aplicable; sólo que en sí misma la falta constituye un 

peligro simple para el orden social". 48 

James Goldshmit dice que [. .. ] ''falta administrativa sería exclusivamente 

contravenir una obligación positiva que el ciudadano tiene hacía la administración, 

cuyo contenido es evidentemente cooperación". 49 

"Las faltas electorales podrían ser definidas, en general, como el conjunto 

de conductas (aceiones y omisiones) que, aún no revistiendo la gravedad de los 

delitos electorales, atFJntan contra la obligación de emitir el sufragio, constriñen 

una u otra f::;rma su libertad de emisión, entrañan el incumplimiento de funciones 

electorales o, de modo más amplio y general, inciden compulsivamente sobre las 

garantías con que los ordenamientos electorales democráticos rodean el proceso 

electoral en su conjunto y, muy en-particular, el momento vital de la emisión del 

voto. '60 

47 Enciclopedia Omeba, Tomo. XIV. Ed. OrisKill S.A. Argentina, 1990 p. 964. 
48 NAVARRO Vega. Ignacio y GRANADOS Carrión, Armando, Apuntes de Derecho Electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, 2000 p. 710. 
49 GOLDSHMIT..:James: cit?por GONzAtEZ Rodriguez~ Susana Magdalena op. cit. p. 6: · 
50 Cfr. NHOLEN Dieter, PICADO Sonia y ZOVATTO Daniel, op. cit. pp. 653 
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[. .. ]"En sentido restringido o estricto, falta o infracción administrativa 

electoral es la conducta por la cual se vulnera el régimen electoral. Misma que 

posee una gravedad menor y, por esa razón, principalmente tiene una sanción no 

privativa de libertad y corresponde a una autoridad administrativa su investigación 

y sanción ". 51
{. . .] "en sentido amplio, coincide con un ilícito por tratarse de toda 

acción u omisión por la cual se viola o atenta contra los derechos, prerrogativas y 

valores políticos propios de un Estado constitucional democrático de derecho" 

De la definición anterior se desprende que existen dos unidades 

importantes que son: a) el supuesto jurídico y b) la consecuencia jurídica , 

elementos que deben de cumplir con las reglas procésales correspondientes, para 

que el Estado constitucional democrático de derecho tenga vigencia, reglas que se 

dan en una serie de principios y normas jurídicas que limitan dicha facultad 

sancionadora para evitar abusos de poder y asegurar el predominio del derecho, 

el control y racionalización del poder, la división de poderes y la protección de los 

derechos humanos. 

A continuación se enumeran-algunos aspectos importantes con respecto a 

las faltas administrativas: 

;;;. Los valcres o bienes jurídicos tutelados, 

;;;. Los sujetos activos, 

;;;. El procedimiento, y ¡ · '?ve. .... · .... 1or 

;;;. Los órganos competentes. 

··. oc 

5
' OROZCO Henriquez, J. Jesús y SILVA Adaya Juan Carlos, "El régimen represivo electoral" en la Revista 

mexicana de Justicia, Sexta época número 3, Procuraduría General de la República, México 2002, p.386 
52 Ibídem. P. 386 
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LOS BIENES JURÍDICOS TUTELADOS. 

Los bienes jurídicos que se tutelan son: la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el desempeño de la función electoral por los 

integrantes de los órganos administrativos y jurisdiccionales electorales, así como 

de las autoridades que tengan él deber de auxiliar a las dos primeras; al respecto 

Susana Magdalena González Rodríguez que [ ... ]"el interés protegido por la 

legislación electoral es la de conducir el proceso electoral dentro del marco de la 

legalidad que expresamente regula en sus dispositivos, de tal manera que el solo 

incumplimiento de su normativa trae como consecuencia la imposición de una 

sanción, sin perjuicio de que si esa misma conducta se encuentra prevista como 

delito pueda exigirse la responsabilidad que de ella derive."53 Con fundamento en 

los artículos 39, :264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271 y 272 del C.F.I.P.E. 

En el ámbito administrativo se reflexiona principalménte su relevancia 

jurídica atendiendo-a la gravedad de la conducta y los bienes jurídicos afectados 

por lo que sí el incumplimiento jurídico es menor se sancionara como falta o 

infracción administrativa electoral. En este orden de ideas se puede decir que los 

bienes jurídicos que se tutelan al tipificar conductas como faltas administrativas 

son de menor relevr~ncia a diferencia de las normas penales. Y serían las 

relacionadas al cumplimiento de las obligaciones l~s de los funcionarios 
1 

electorales. notarios públicos, partidos políticos,- ..c observadores electorales. y 

demás sujetos electorales. 

'. '(.¡1,.: •. > 

53 GONZÁLEZ RÓdrlg~ez. Susana Magdalena. op. cit. p. 9. 
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LOS SUJETOS ACTIVOS. 

La calidad específica de los sujetos activos que infringen, violan o vulneran 

/as normas jurídicas son: 

a) Los observadores electorales nacionales al incumplir las bases legales 

que rigen la observación electoral (art. 264, numeral 1 del Código); 

b) Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, 

al incumplir con la rendición de informes sobre el origen, monto y 

aplicación del financiamiento (artículo 264, numeral 2); 

e) Las autoridades federales, estatales y municipales, al no proporcionar 

auxilio de la fuerza pública, certificaciones e informes a los órganos del 

Instituto Federal Electoral que lo soliciten (artículo 264, numeral 3 del 

Código); 1 r 

d) Los funcionarios electorales; cuando infraccionan y violan las normas 

jurídica·s dispuestas por el Código (artículo 265 del Código· y 144, 145, 

217, 218, y 250 al 256 ~ del Estatuto del Servicio profesional y del 

Personal del Instituto Federal Electoral);54 

e) Los notarios públicos, al incumplir las obligaciones impuestas por el 

Córli:;¡o (artículo 266 y 241 del Código); 

f) Los extranjeros, al inmiscuirse en asuntos políticos (artículo 267 del 

Código y 33 Constitucional); ..- ·;::: ,.. . .. 

54 Respecto a las infracciones administrativas cometidas por los funcionarios electorales se pueden ser 
contravenciones en las que el sujeto activo puede ser cualquier persona y disciplinarias para aquella 
derivadas de una relación jerárquica entre los servidores públicos y sus servidores. 
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g) Los ministros de culto religioso, asociaciones, iglesias o agrupaciones 

de cualquier religión o secta cuando induzcan al electorado (artículos 268, 

4, 49 párrafo 2 del Código y el 130 Constitucional); 

h) Partidos y agrupaciones políticas que incumplan con sus obligaciones 

legales (artículos 269, 35, 38, 49, 49-A del Código); 

LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Toda vez que las infracciones que son contempladas como faltas pueden 

ser de diversas cualidades, sus sanciones también serán diferentes.[ .. . ] "las 

sanciones pueddn variar , según sus condiciones particulares en el sistema 

jurídico, el género es una conducta ilícita, pero como la misma se encuentra 

sancionada de diferente forma, ese género ilícito tendrá diferentes categorías y a 

cada una le corresponderá la sanción de acuerdo con la materia específica que se 

aplique al caso en concreto".55 

Partiendo de que el Estado tiene una facultad sancionadora, que se 

expresa con el aforismo latino "nul/um crimen, nula poena sine /ege praevia: stricta 

et scripta". y con base en el se determina que: 

1) El supuesto normativo y la sanción o pena que determinan la 

sanción administrativa electoral debe de estar legislada con 

ante!'ioridad a la comisión del ilícito. :; ¡ . 

2) La norma jurídica que establece una infracción administrativa 

debe estar escrita abstracta, general e impersonalmente. Para 

que /os destinatarios conozcan· las conductas ordenadas o 

prohibidas y sus consecuencias jurídicas de su inobservancia . 
. .. 

55 NAVARRO Vega. Ignacio y GRANADOS Carrión, Armando, op. cit. , p. 710. 
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3) Las normas sancionadoras se deben de interpretar y aplicar 

en forma estricta, pudiendo restringir, limitar, suspender o privar 

de cierto bien jurídico a algún sujeto. 

Con fundamento en el articulo 14 párrafo primero y tercero de la 

Constitución se prevé que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna, de tal manera que las faltas administrativas y sus sanciones 

correspondientes no afectarán a aquellos que hayan realizado la conducta que se 

encuadra al tipo antes de que entre en vigencia la norma jurídica aplicable y que la 

pena que SP. aplique debe estar decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trate. Al respecto la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación emitió una tesis relevante: 

REGIMEN ELECTORAL DISCIPLINARIO. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES.· 

Tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, en tanto presupuesto normativo, y la 

sanción, entendida como consecuencia jurídica, es necesario subrayar que por llevar 

implícito el ejercicio del poder correctivo o sancionador del Estado (ius punendi), incluido 

todo el organismo público (tanto centralizado como descentralizado y, en el caso especifico 

der Instituto Federal Electóral autónomo) debe atenderse a los principios jurídicos que 

prevalecen cuando se pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a 

algún sujeto para g/ efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos políticos de 

los ciudadanos o sus organizaciones políticas con la . consecuente transgresión de los 

principios constitucionales de legalidad y de certeza, máxime cuando se reconoce que ese 

poder punitivo estatal esta puntualmente--limitado por el aludido principio de legalidad. Así 

el referido principio constitucion-al de--legalidad·e/ectora/ en cuestiones-relacionadas con el 

operador jurídico La Ley ... señalará las sanciones que deban imponerse por el 

incumplimiento de ... (dichas) disposiciones ( artículo 41, párrafo segundo, fracción 11, 
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último parrafo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) , es la 

expresión del principio general del derecho nullum crimen, nulla poena sine lege praevía, 

scripta et scticta, aplicable al presente caso en términos de los artículos 3°., parrafo 2 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 2° de la Ley 

General del Sistema de medios de impugnación en Materia Electoral, lo cual implica que en 

el régime,~ · · ectoral disciplinario existe : a)Un principio de reserva legal {lo no prohibido 

esta permitido) , asi con el caracter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, solo 

las normas jurídicas legislativas determinan la causa de incumplimiento o falta , en suma, el 

presupuesto de la sanción; b) El supuesto normativo y la sanción deben estar 

determinados legislativamente en forma previa a la comisión del hecho; e) La norma 

jurídicA que prew~a una falta o sanción debe estar expresada en una forma escrita 

{abstracta general e impersonal) , a efecto de que Jos destinatarios (tanto ciudadanos como 

partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades administrativas y jurisdiccionales, 

en materia electoral) conozcan cuales son las conductas ordenadas y prohibidas, así como· 

las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los 

principios constitucionales de certeza y objetiva (en este caso como en el de Jo expuesto 

en el inciso anterior, se esta en presencia de la llamada garantía de tipícidad9, y d) Las 

normas disciplinarias requieren una interpretación y aplicación estricta ( odiosa sunt 

restrigienda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal, siempre 

acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos para· su puesta en marcha deben ser 

estrechos o restric'ivos. 

Recurso de apel&ción. SUP- RAP-013/98.- Partido Revolucionario Institucional.- 24 de 

septiembre de 1998.- Unanimidad de votos.- Ponente: José -de Jesús Orozco Henríquez.-

Secretatio Juan Carlos Silva ¿.daya. 56 

56Revista justicia Electoral. suplemento núm. 2. Tesis relevante S3 EL 055/98, bajo el rubro "REGIMEN 
ELECTORAL DISCIPLINARIO. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES", de del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, México pp. 78 y 79. 
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El principio de Proporcionalidad se debe tomar en cuenta para la aplicación 

de las sanciones, en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales solamente lo trata al referirse a los partidos políticos en el artículo 275, 

párrafo 5, señalando que se debe de tomar en cuenta las circunstancias y la 

gravedad de la falta. De acuerdo con este principio y en relación con el de 

culpabilidad debe de existir una individualización de la sanción en función de los ' 

elementos objetivos. subjetivos y legales que se presenten en el ilícito como 

serían: 

1) La calidad del autor; (que en el caso sería el ciudadano) 

2) El dolo, imprudencia, negligencia ó descuido {la responsabilidad) 

3) Las circunstancias personales y económicas del infractor; 

4) La calidad de primo infractor o reincidente; 

5) La gravedad de la lesión del bien jurídico tutelado, (si es levísima, leve ó 

~rave: así como la trascendencia de la norma, importancia del bien jurídico 

protegido y magnitud de la afectación cualitativa y cuantitativamente). 

6) Las circunstancias objetivas (De modo tiempo y lugar) 

7) Las circunstancias subjetiVéiS (Naturaleza de la omisión o acción y los 

medios utilizados. forma y la posibilidad de haber ajustado su conducta a la norma) 

8) La posibi1idad de reparar el ilícito. 

· 9) La finalidad de la sanción (Prevención general positiva o prevención especial 

positiva) 

En conclusión la determinación e imposición de la sanción no debe de ser 

superior al grado de culpabilidad. 
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Nuevamente el Tribunal a través de la sala superior emite una nueva tesis 

que ordena que para la aplicación de las sanciones son aplicables los principios 

del derecho penal, que a la letra dice: 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES 

LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL. 

Los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutatis 

mutandis, al derecho administrativo sancionador. Se arriba a lo anterior si se considera que 

tanto P.l derecho é'dministrativo sancionador, como el derecho penal son manifestaciones 

del ius puniendi estatal , de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a 

tal grado. que casi absorbe el género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo 

a las otras especies. Para lo anterior se toma en cuenta que la facultad de reprimir 

conductas consideradas ilícitas, que vulneran el orden jurídico es connnatural a la 

organización del Estado al cual el constituyente originario le encomendó la realización de 

todas las actividades necesarias para lograr el bienestar común, con las limitaciones 

correspondientes. entre las· cuales destacan, primordialmente el respeto irrestricto a los 

derechos humanos y las normas fundamentales con las que se construye el Estado de 

Derecho. Ahora, de acuerdo a los valores que se protege, la variedad de las conductas y 

los entes oue pt·eden llegar a cometer la conducta sancionada ha establecido dos 

regímenes distintos en lo que se pretende englobar la mayoría de las conductas ilícitas, y 

que son: el derecho penal y el derecho administrativo sancionador. La división del derecho 

punitivo del estado en una potestad sancionadora jurisdiccional y otra administrativa, tienen 

su razón de ser en la naturaleza de los ilícitos que se pretenden sancionar y reprimir, pues 

el derecho penal tutela aquellos bienes jurídicos que el legislador ha considerado 

como de mayor trascendencia e importancia por constituir una agresión directa 

contra los .valores de mayor envergadura del · individuo y del Estado que son 

fundamentales para su existencia, en tanto que con la tipificación y sanción de las 
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infracciones administrativas se propende generalmente a la tutela de . intereses 

generados en el ámbito social y tiene por finalidad hacer posible que la autoridad 

administrativa lleve a cabo su función, aunque coinciden fundamentalmente, en que 

ámbos tienen por finalidad alcanzar y preservar el bién común y la paz sociaL Ahora, el 

poder punitivo del Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho 

administrativo sancionador, tienen como finalidad inmediata y directa la prevención de 

la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 

dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerando este sentido 

amplio) para disuadir y evitar su proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener 

que los principios desarrollados por el derecho penal en cuanto a ese objetivo 

preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación 

del ius puniendi. Esto no significa que se deba aplicar al derecho administrativo 

sancionador la norma positiva penal sino que se deben extraer los principios 

desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a 

la imposición de sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las 

particularidades de estas, lo que significa que no siempre y no todos los principios penales 

son aplicables, sin más a los ilícitos administrativos, sino que debe tomarse en cuenta la 

naturaleza de las sanciones administrativas y el debido cumplimiento de los fines de una 

actividad de la administración, en razón de que no existe uniformidad normativa, sino más 

bien una unidad sistémica, entendida como que todas las normas punitivas se encuentran 

integradas en un solo sistema, pero que dentro de el caben toda clase de peculiaridades, 

por lo que la singularidad de cada materia permite la correlativa peculiaridad de su 

regular,ijn normativa; si bien la unidad del sistema garantiza-- una homogeneización 

, ,, . mínima. 

Sala Superior, Tesis S3EL 045/2002. 

, ,'' i,' : ¡. 
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Recurso de Apelación .- SUP-RAP-022/2001.- Partido del Trabajo.- 25 de octubre de 2001 .-

Mayoría de Cuatro votos.- Ponente: Leonel Castillo González.- Disidentes: Alfonsina Berta 

Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Fernando Ojesto Martinez Porcayo.-

Secretario: José Manuel Quistián Espericueta57
. 

Los principios de racionalidad y personalidad impiden el quebrantamiento 

de la dignidad del ser humano y determinan la restricción de los derechos del 

infractor sin trascender a su persona o sus bienes; obedeciendo a lo ordenado por 

la Constitución en el artículo 22, párrafo primero. Las sanciones a los funcionarios 

electorales de acuerdo al Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 

del Instituto Federal Electoral son las siguientes: 

a) La amonestación, que consiste en la advertencia escrita formulada a 

un miembro del Servicio por autoridad competente, para que evite 

reiterar una conducta indebida en que haya incurrido, apercibiéndole 

que en caso de reincidir en ella, se le impondrá una sanción más 

severa. 

b) La suspensión, que es lainterrupción temporal en el desempeño de 

las funciones de los miembros del Servició, sin goce de sueldo, y será 

impuesta por la autoridad competente. La suspensión no implica 

destitución del cargo o puesto, _y no podrá exceder de quince días 

hábiles. 

e) La destitución, es el acto mediante el cual el Instituto concluye la 

relación laboral con el miembro del Servicio respectivo, por infracciones 

y violaciones en el desempeño de sus funciones .. 

57 Revista Justicia Electoral, suplemento No. 6, Sala Superior, tesis S3EL 045/2002, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de·la Federación·, MéxÜ::'o·2003, p. 121 · · .. ·· · · 
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d) La multa, consisti~á en una sanción económica equivalente a hasta 

cien veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 

aplicada a aquellos casos en que se genere un daño o perjuicio al 

Instituto o el infractor obtenga un beneficio económico indebido en 

relación con el desempeño de sus funciones. 

Las sanciones a los partidos políticos, notarios públicos, autoridades 

auxiliares, ministros de culto religioso, ciudadanos y demás posibles infrastores 

esta contemplado en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales en su titulo quinto; que puede incluir la restricción de derechos o 

prerrogativas políticas. 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

. .... 
En relacién con el procedimiento administrativo sancionador tendrá como 

objetivo determinar la comisión de la falta o infracción electoral y la 

responsabilidad del sujeto activo y en caso de comprobarse la culpabilidad se 

fijara y aplicara la sanción respectiva. Dtcho proceso se debe regir por los 

postulados de los procesos jurisdiccionales para poder impugnar decisiones 

emitidas por la autoridad,: No hay que confundir el procedimiento administrativo 

electoral sancionador con el proceso jurisdiccional ya que este esta regulado por 

la ley genera: de medios de impugnación y el primero por el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El procedimiento administrativo-electoral sancionador se debe de regir por 

el principio de legalidad en materia procesal debiendo de estar fundados y 
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motivados sus actos y por el principio de presunción de inocencia ya que la carga 

de la prueba pes3ra S')bre la autoridad competente.56 

El procedimiento que se sigue para determinar si se cometió la infracción 

administrativa, lo desarrolla la autoridad administrativa 

En relación con las infracciones administrativas es susceptible de aplicarse 

las prescripciones de derecho Internacional público y del Derecho positivo 

mexicano en el ámbito Federal, de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 133 y 

14 en su último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en el párrafo segundo del artículo 3 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. Que ordenan que la interpretación se 

hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional y a falta de ley la 

sentencia o reso;ución que se emita debe fundarse en los principios generales del 

derecho. 

Con fundamento en el principio de legalidad que es rector de la función 

electoral de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en los artículos 16 párrafo primero; 41 párrafo segundo, 

fracción 111 y 116, párrafo segundo fracción IV inciso b), se regulan las faltas 

administrativas electorales, aunque su desarrollo legal es muy limitado, toda vez 

que en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales solo 

dedica nueve artículos en el Titulo quinto a este tema, y establece que el Instituto 

Federal Electoral tiene atribuciones plenas para conocer y aplicar las infracciones 

y sanciones que cometan los funcionarios electorales, (auxiliándose del Estatuto 

del Servicio Profesional Elector_9~!11os casos necesarios). 

58 Cfr. OROZCO Enriquez, J. Jesús ·y SILVA Adaya, Juan Carlos op. cit. p. 402. 
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Al respecto la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha establecido ciertas reglas respecto al régimen de infracciones 

administrativas en materia electoral , a continuación se transcribe la tesis relevante: 

ANALOGÍA Y MAYO RÍA DE RAZÓN.· ALCANCES EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- Del contenido del articulo 14, párrafo 

tercero. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. relativo a la 

prohibición de imponer en los juicios del orden criminal, por simple analogía y aún por 

mayoría de razón. pena alguna que no este decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de que se trate, se arriba a la convicción de que tales reglas son igualmente 

aplicables para aquellas disposiciones de las que se derive la posibilidad de imponer una 

sanción de naturaleza administrativa en materia electoral. En efecto, en un importante 

sector de la doctrina contemporánea prevalece la tesis de que no hay diferencias 

sustanciales cualitativas o cuantitativas, que pudieran justificar una relación distinta, por lo 

que se ha concluido que la tipificación de una conducta como infracción administrativa o 

criminal es el resultado de una decisión de política legislativa, que bajo ciertos márgenes, 

tiende ~ , diseñar una estrategia diferenciada de lucha contra la criminalidad, con el 

propósito fundamental de evitar la sobrecarga, en exceso de la maquinaria judicial para 

ponerla en condiciones de actuar más eficazmente en los ilícitos más graves y relevantes 

para la sociedad . De ahí que la extensión de las garantías típicas del proceso penal como 

la señalada se justifique por el carácter sancionador del procedimiento, pues con ello se 

impide que. de hecho sufran un menoscabo las garantías constitucionales y 

procedimentales constitucionalmente establecidas. Y es que al final de cuentas las 

contravenciones administrativas se integran en el supraconcepto de lo ilícito, en el que 

ambas infracciones. la . adm[nistrativa y la penal, exigen un comportamiento humano . ~~ . . 

(aunque en la administrativa normalmente se permita imputar la consecuencia a un ente o 
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persona moral ). positivo o negativo una antijuridicidad, la culpabilidad, el resultado 

potencial o actualmente dañoso y la relación causal entre este y la acción, esencia unitaria 

que no obstante, permite los rasgos diferenciales, inherentes a la distinta función, ya que la 

traslación de las garantías constitucionales del orden penal al derecho administrativo 

sancionador no puede hacerse en forma automática porque la aplicación de tales garantías 

al procedimiento administrativo solo es posible en la medida que resulten compatibles con 

su naturaleza. 

Juicio de Revisión Constitucional Electoral. SUP-JRC- 073/2001.- Partido del Trabajo.- 13 

de julio de 2001 .- Unanimidad de 6 votos.- Ponente José Luis de la Peza.- Secretario: 

Felipe De la Mata 0 izañas9 

Otro principio jurídico importante de mencionar es el señalado en el artículo 

23 Constitucional que ordena que nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mismo delito. 

Por otra parte, en las faltas electorales, como sucede en el "Derecho Penal, 

es necesario recordar la vigencia del principio general del Derecho que se resume 

en el aforismo latino nu/la poena sine culpa, lo cual implica la necesidad de que la 

conducta sea atribuible y reprochable al sujeto activo o autor, es decir, que el acto 

u omisión, además de típico y antijurídico, sea atribuible a una persona imputable 

que considere la antijuridicidad de su conducta y le sea exigible otro tipo de 

conducta conforme a derecho, sin que lo ampare alguna causa de inculpabilidad. 

En suma, el sujeto debe de ser responsable o culpable en su proceder 

antijurídico". 60 

59 Revista Justicia Elactoral. Tercera época suplemento 5, Sala Superior, Tesis S3EL045/2001, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 2002. p. 31 
60 PALMA del Teso, Ángeles de, El principio de culpabilidad en el Derecho Administrativo sancionador, 
Tecnos. España 1996. p. 225. 
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ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO-ELECTORAL 

SANCIONADOR. 

La prif'?era etapa es la de Instrucción, dentro de la cual se encuentra la 

averiguación, investigación e inspección . Su objetivo es la comprobación de la 

existencia de la culpabilidad del sujeto activo y su responsabilidad. Y se integra de 

la siguiente forma: 

1) Notificación de inicio del procedimiento, identificándose las partes, el 

acto u omisión objeto del proceso y los preceptos en los que se 

prevé la falta y la sanción, el sujeto que efectuó la denuncia o en su 

caso el acuerdo que da inicio al procedimiento y los artículos que dan 

competenci~ a la autoridad instructora y sancionadora; 

2) Se le deben: de dar a. conocer las pruebas al infractor 

3) Contestación y ofrecimiento de pruebas del infractor; 

4) Desahogo de probanzas 

5) Resolución·· t¡ue debe de contener la valoración de los elementos, 

consideraciones de derecho, extremos para determinar la infracción 

y la sanción. 

En caso de que se este inconforme con el sentido en que se dicte la 

resolución se esta en la posibilidad de impugnarla a través del recurso de 

apelación, de esta manera se recurre al proceso jurisdiccional administrativo, la 

autoridad competente debe ser imparcial, independiente y de competencia· 

genérica (se dehe re<5petar la garantía de audiencia). El objeto del proceso es 

revisar las decisior.es intermedias o resolución final del procedimiento 
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administrativo; se ofrecerán las pruebas supervinientes o no admitidas 

indebidamente por el procedimiento administrativo dentro de la etapa de admisión 

y desahogo; habrá una etapa de alegatos y finalmente se dictara una sentencia 

judicial en la que se hayan valorado las probanzas, analizado los méritos jurídicos, 

razones que hayan dado inicio al proceso por el actor o infractor, esta sentencia 

podrá revocar, confirmar o modificar la resolución administrativa. 

Es importante mencionar que el Estatuto del Servicio Profesional electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral establece un procedimiento aplicable 

en caso de1 personal del Servicio Profesional electoral y en caso del personal 

Administrativo en su capitulo tercero. 

AUTORIDAD COMPETENTE. 

Los órganos competentes gener-almente son los superiores jerárquicos o la 

respectiva contraloría quién decide y sanciona, y con respecto a los demás sujetos 

electorales será competente el órgano administrativo electoral. 

El Código Fede·r~ de Instituciones y Procedimientos Electorales establece: 

ARTICULO 39. 

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este Código se 

sancionará en los términos del Título Quinto del Libro Quinto del 

Presente ordenamié'hró. 

2. Las sanciones administrativas se aplicaran por el Consejo General 

del Instituto con independencia de las responsabilidades civil o 

penal que en su .caso pudieran exigirse en los términos de la ley a 

los partidos políticos, agrupaciones políticas, dirigentes y candidatos. 
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Al respecto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió una 

jurisprudencia en la que establece la obligación de cualquier órgano electoral , 

consistente en hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier 

circunstancia que pueda constituir un acto de los sancionados por la legislación 

electoral. Por lo que en el presente caso la Junta Distrital Ejecutiva seria la autoridad 

obligada a notificar a la Junta Federal Ejecutiva del instituto. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR GENÉRICO EN MATERIA 
ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL 
INSTITUTO_ FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-La facultad de iniciar un procedimiento administrativo de investigación 
sobre irregularidades o faltas administrativas, que eventualmente culminaría con la 
aplicación de una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que se haya 
presentado una queja o denuncia de un partido político por escrito, pues también 
corresponde a la Junta General Ejecutiva ejercer dicha facultad cuando un órgano del 
Instituto Federal Electoral se lo informe, en virtud de haber tenido conocimiento, con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones constitucional y legalmente conferidas, de que 
se ha violado una disposición del código, en relación con el sistema sancionador en 
materia electoral y con respecto al contenido del párrafo 2, del articulo 270, en 
relación con los diversos preceptos 82, párrafo 1, inciso h), y 86, párrafo 1, inciso 1), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En efecto, cualquier 
órgano del propio Instituto Federal _f;lectoral tiene no sólo la posibilidad, sino la 
obligación de hacer del- conocimiet1to de las instancias competentes cualquier 
circunstancia que pueda constituir un acto de los sancionados por la legislación 
electoral, ya que el articulo 41 , fraccióif lll, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asl como el articulo 73 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que en el ejercicio de su función 
estatal, el Instituto Federal Electoral tiene como principios rectores la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividaCf.razón por la cual ninguno de los 
órganos que integran dicha institución, al ejercer las atribuciones que se prevén a su 
cargo en la ley, podría ignorar o dejar pasar una situación que constituyera una 
irregularidad en la materia y, en consecuencia, ser omiso en hacer del conocimiento 
de la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia sino, por el --contrario, tiene la 
obligación de informarlo, porque de no hacerlo incurriría en responsabilidad. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-020198.-Partido Revolucionario lnstitucional.-17 
de noviembre de 1998.-Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-009199.-Cruzada Democrática Nacional, 
agrupación polftica nacional.-19 de mayo de 1999.-Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-10412003.-Partido de la Revolución 
Democrática.-19 de diciembre de 2003.-Unanimidad de votos. 
Sala Superior, S3ELJ 1712004.61 

81 http www.trife.org.mx, Tesis relevantes y de jurisprudencia de la Coordinación de jurisprudencia y estadfstica 

judicial, dirección de consultas. 
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La Junta General Ejecutiva al tener conocimiento de una falta administrativa 

integrara los expedientes conforme a lo dispuesto en él articulo 86, párrafo 1 inciso 1) 

ejercerá su facultad de investigación por los medios legales a su alcance, como lo 

establece la jurisprudencia que a continuación se transcribe, para que el consejo 

general imponga la sanción correspondiente con forme al articulo 82, párrafo 1 inciso 

w) del Código Federal de Instituciones de Procedimientos Electorales 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACUL TACES INVESTIGADORAS Y 
DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.
Conforme a los artículos 40 y 82, párrafo 1, inciso t), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 12 de los 
Lineamientos Generales para el Conocimiento de las Faltas Administrativas y de las 
Sanciones, previstas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales , la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, por conducto de su secretario, tiene facultades para investigar la 
verdad de los hechos, por los medios legales a su alcance, potestad que no se ve 
limitada por la inactividad de las partes o por los medios que éstas ofrezcan o pidan. 
En efecto, el establecimiento de esta facultad tiene por objeto, evidentemente, que la 
referida autoridad conozca de manera plena la verdad sobre los hechos sometidos a 
su potestad, con el fin de lograr la tutela efectiva del régimen jurídico electoral, el cual 
está integrado por normas de orden público y observancia general (artículo 1o. del 

- Código Federal de lnstitucionés y Procedimientos Electorales, entre otros), por lo que · 
no puede verse limitada por las circunstancias apuntadas, y por tanto puede ejercerla 
de oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas que regulan la potestad 
probatoria conferida al secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la materia de 
la prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor separación del principio 
dispositivo y un mayor acercamiento al principio inquisitivo, lo cual es explicable 
porque se está en el terreno donde se desenvuelven actividades de orden público, 
como es la función electoral. Por estas razones, si en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral iniciado con motivo de una queja existen elementos o indicios 
que evidencien la posible existencia de una falta o infracción legal, ya sea porque el 
denunciante ·haya aportado algún medio de convicción con ese alcance, o que de 
oficio se haya allegado alguna prueba que ponga de relieve esa situación y, no 
obstante tal circunstancia, el secretario ejecutivo no hace uso de las facultades 
investigadoras y probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fáctieas sometidas a su potestad, implica una 
infracción a las normas que prevén dichas f~cultades, así como a los principios de 
certeza y legalidad que rigen en la materia, en términos de lo previsto en el artículo 
41 , fracción 111 , constitucional; pues no es sino hasta que el secretario mencionado 
determina que con los medios de prueba allegados al expediente es factible conocer 
con certeza los términos, condiciones y particularidades de las cuestiones que se 
hicieron de su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de dictamen 
correspondiente, porque de no ser así, el expediente no se encuentra debidamente 
integrado. Consecuentemente, cuando el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conoce del dictamen elaborado por _la Junta General Ejecutiva, para su 
decisión, y advierte que no están debidamente esclarecidos lós puntos de hecho 
correspondientes, debe ordenar a dicha junta, acorde a IQ dispuesto por el articulo 82, 
apartado 1, inci!:¡o t), del código en cita , la investigación de los puntos específicos que 
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no están aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el otorgamiento de la 
potestad investigadora, además de que la normatividad en cita no restringe ni limita 
en forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa o fase determinada del 
procedimiento, pues no se le sujeta a un momento determinado, sin que sea 
obstáculo para lo anterior, que el articulo 10, inciso e), de los lineamientos citados, 
establezca como regla general que el dictamen se debe presentar en un plazo no 
mayor de treinta dlas naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues 
también establece que no será así cuando las pruebas ofrecidas o las investigaciones 
que se realicen justifiquen la ampliación del plazo, además de que dicho precepto 
reglamentario no puede dejar sin efecto la atribución del Consejo General de ordenar 
la investigación de puntos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-00912000.-Coalición Alianza por México.-21 de 
marzo de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-03512000.-Coalición Alianza por México.-30 de 
agosto de 2000.-Mayoría de 6 votos.-Oisidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-00412003.-Partido de la Revolución 
Oemocrática.-17 de julio de 2003.-Mayoría de 6 votos.-Disidente: Eloy Fuentes 
Cerda. 
Sala Superior, S3ELJ 16/2004.e2 

En este orden de ideas se diría que al adicionar como se propone que se 
JIIIOaC- · · . 

tipifique como falta administrativa la conducta de omisión injustificada y se les 
~ :. ·~ 

apliquen las sanciones que manda la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, más una multa, es con la intención de evitar consecuencia jurídicas 

ilícitas, proteger el buen funcionamiento del proceso electoral, sin violar en ningún 

momento los derechos de los ciudadanos, por lo que en caso de que se impusiera 

indebidamente la sanción tendría la posibilidad de impugnar dicho acto ante las 

autoridades electorales corresp911dientes. 

Cabe mencionar que en el ámbito del derecho comparado existen países como 

Ecuador que en [ ... ]"su legislación electoral esta~lece que los particulares que 

cometan faltas electorales al negarse a prestar colaboración a los organismos 

electorales sin que medie causa justificada, se les aplica una sanción que consiste en 

" Idem. 
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suspenderlos de sus derechos de ciudadania por un año [ ... ] ó Venezuela [ ... ]que 

dispone que los electores serán acreedores a una multa de diez a veinticinco días de 

salario mínimo ó bien de un arresto proporcional, por la negativa injustificada para 

desempeñar los cargos electorales para los que hayan sido designados;" [ ... ]63 

'"!·,.; • • ' 

53 NAVARRO Vega, Ignacio. Apuntes de Derecho E./ector81, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
México 2000. pp. 716 y 717. 
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3.3 EL DELITO ELECTORAL Y SU SANCION. 

En este punto se expondrá de grosso modo lo que es el delito electoral , las 

características del delito, los órganos competentes, características de las normas 

jurídicas que contengan descrito el delito y la pena, la clasificación de delitos 

electorales con fundamento en la ley penal y aquellas conductas que son tipificadas 

como delitos y sus sanciones correspondientes. Con el objetivo de exponer en que 

conductas delictivas se podria incurrir al desempeñar erróneamente las atribuciones 

de los funcionarios de las mesas directivas de casilla, por ciudadanos no capacitados, 

ya que - aquellos que si fueron capacitados y obtuvieron su nombramiento 

correspondiente no asistieron a integrar dicho órgano electoral. 

CONCEPTO DE DELITO. 

El Código Penal ~ara el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para 

toda la Republica en Materia de Fuero Federal define al delito como el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales. 

"Von Belirig lo define como la acción típica, antijurídica, culpable subsumible 

bajo una sanción penal adecuada y que satisfaga las coRdiciones de punibilidad". 64 

Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Aran dicen que "Delito conducta 

típica, antijurídica y culpable, a la que se le atribuyen una o varias sanciones penales 

(por ejemplo, la restricción de la libertad y la destitución, así como la inhabilitación, . o 

la suspensión de derechos políticos). Los delitos son conductas positivas o negativas, 

esto es, acciones u omisiones que son reprobadas por la sociedad, en virtud de que 

con ellas se afectan bienes jurídicos relevantes, trascendentes o esenciales para la 

vida en comunidad, por lo cual el Estado las tipifica en nonnas jurídicas, prohibe su 

realización y contempla una sanción para el caso de su actualización". 65 

&< PAVON Vasconcelos, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexicano, Porrúa, México 1982 p. 160 
~ ibidem OROZCO Enríquez J. Jesús y SILVA Adaya, Juan Carlos, op. cit. , p 377 
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Acen;a de esta definición Juan .José Encinar González y Francisco Femández 

Segado nos dicen que " Delitos y faltas en materia electoral son aquellas acciones u 

omisiones que, de una forma u otra, entrañan la puesta en peligro del proceso 

electoral, vulnerando la normativa que intenta garantizar la transparencia y la limpieza 

del mismo." [. . .] por definición, la comisión de un delito lleva aparejada la imposición 

de una pena más grave que aquella que corresponde a una falta dentro de un mismo 

ordenamiento"[. .. r 
La Ley Electoral de Bolivia es la única que define al delito electoral diciendo 

[. . .] "toda acción u omisión dolosa o culposa voluntaria, violatoria de las garantías que 

establece esta ley constituye un delito electoral penado con arresto y/o multa. Perdida 

del cargo para los empleados"(sic). Por su parte, el art. 251 de la LEPP, de 

Guatemala, establece que "comete delito electoral quién por dolo o culpa realice 

actos u omisiones contra el proceso electoral para impedirlo, suspenderlo, falsearlo o 

alterar sus resultados". 67 

A diferencia de la falta administrativa que regula ilicitudes jurídicas mínimas, el 

delito electoral establece tipos y. penas a quienes cometan ilícitos de mayor 

trascendencia jurídica 

La ley que contenga la descripción de la conducta delictiva y su sanción 

correspondiente debe de cumplir con los requisitos constitucionales de: 

1) Estar determinadas previamente a la comisión del ilicito (principio de 

irretroactividad de la ley), 

2) Debe estar escrita abstracta, general e impersonalmente (principio de 

legalidad): 

3) Debe interpretarse estrictamente, la norma punitiva puede limitar, restringir ó 

suspender de un bien jurídico al sujeto. 

1111 Cfr. NHOLEN. Dieter, PICADO, Sonia y ZOVATIO, Daniel , op. cit., pp. 631 y 632. 
er. lbidem. 
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LOS BIENES JURiOICOS QUE SE TUTELAN EN LOS DELITOS. 

Se protegen bienes jurídicos en los que su inobservancia resulta grave al violar 

valores fundamentales y la vigencia del Estado Constitucional de derecho, algunos de 

los valores fundamentales que tutela son: 

1) Libertad del sufragio, 

2) Igualdad en la contienda 

La l_ey penal protege al ciudadano no desde el punto de vista individual, sino 

desde el punto de vista de su participación en la función pública. Tutela la adecuada 

función electoral, al proceso electoral y el estado politico de los ciudadanos. El doctor 

Jorge Reyes Tayabas dice que "La creación del titulo vigésimo cuarto del libro 

segundo del Código Penal Federal tiene como finalidad común a todos sus 

dispositivos, la de proteger la función electoral en el amplio campo de la Federación 

[ .. . ]función que, por exigencia de Stt propia naturaleza como.medio por antonomasia 

de expresión de ~a voluntad popular, ha de ser limpia, transparente y confiable."68 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común, y para 

toda la Republica en materia de Fuero Federal en el Titulo vigésimo cuarto trata 

exclusivamente de los delitos electorales y en materia del Registro Nacional de 

Ciudadanos. 

LOS SUJETOS ACTIVOS. 

La clasificación más frecuente de Jos tipos delictivos en materia electoral es por 

el sujeto activo del delito de que se trate. Dentro de Jos sujetos activos propios están: 

811 REYES Tayabas, Jorge, Reflexiones en tomo a los delitos electorales, Procuradurla General de la Republica, 
FEPADE, México 1994. 
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1) los servidores públicos (artículos 401 y 407) 

2) los funcionarios electorales (artículos. 401 y 405) 

3) los funcionarios partidistas (artículos 401, 406 y 412) 

4) los candidatos (artículo 401) 

5) los ministros de culto religioso (artículo 404) 

6) los diputados y senadores (artículo 408) 

7) Personal del órgano que tenga a su cargo el Registro Nacional de 

Ciudadanos (artículo 410). 

El Código Penal también contempla a los sujetos activos indiferentes en los 

artículos 403 y 411 en los que utiliza las palabras "a quién", de esta forma puede 

encuadrar al tipo toda persona que cumpla con los elementos, sin importar su calidad. 

CLASIFICACION DE DELITOS ELECTORALES. 

Conforme a la clasificación propuesta por José Juan Gonzáles Encinar y 

Francisco Fernández Segado es Ja siguiente: 

a) Fraude electoral, 

b) Presión o coacción sobre los electores, 

e) Obstaculización del proceso electoral, 

d) Sustracción de material electoral, 

e) Delitos contra el Registro Federal de Electores, 

f) Abandono de funciones públicas, 

Dentro del primer delito . podrían incurrir los funcionarios de las mesas 

directivas de casilla al permitir que votaran un sujeto sin cumplir los requisitos de ley o 

que votara más de una vez en una misma elección. 

En el segundo supuesto caería al propalar noticias falsas respecto de la 

jornada electoral o de sus resultados. 

Comete delito electoral el funcionario electoral que obstaculiza el normal 

desarrollo del proceso electoral, recoge indebidamente credenciales para votar o a 

129 



quien altere resultados, cierre la casilla fuera de tiempo, no entregue oportunamente 

los paquetes electorales y coarte los derechos de los representantes de partidos 

politices en la casilla. 

En caso de que el funcionario de casilla se quedará o apoderara de boletas ó 

documentos electorales o no los entregue oportunamente también estaría incurriendo 

en la comisión de un delito. 

Estos son algunos ejemplos de los delitos que se pueden cometer por 

funcionarios de mesas directivas de casilla al ignorar lo establecido en el Código con 

respecto a los derechos de los electores, de los partidos políticos y de las 

atribuciones propias de su cargo. 

LAS SANCIONES PENALES 

"Jiménez de Asúa precisa que lo característico del delito es ser punible; la 

punibili .. ad es, por ende el carácter especifico del crimen, pues solo es delito el hecho 

humano que al describirse en la ley recibe una. pena".69Dentro de algunas de las 

penas están: -,;s 

1) La inhabilitación del cargo; 

2 a destitución del cargo 

3) Las multas; . ,,,t,-

4) Las penas restrictivas de libertad; 

. -.- 5) La suspensión de derechos políticos 

Dentro de las autoridades competentes para conocer de los delitos electorales 

se encuentran los Ministerios Públicos Federales, Estatales y del Distrito Federal, 

Autoridades auxiliares, los fiscales especiales, policía Judicial o ministerial y se juzga 
• •. ,~ • 1 . ': ;· ,.... ' 1 ; .. #. ! . -; ' 

a través de un proceso penal. 

ee lbidem. PAVÓN Vasconcelos, Francisco, p. 422 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La función estatal de organizar las elecciones está encomendada al 

Instituto Federal Electoral por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que está integrado por órganos con diversas atribuciones con fundamento 

en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y las mesas 

directivas de casilla ibnstituyen uno integrante del Instituto. 

SEGUNDA-La mesa directiva de casilla es el órgano electoral competente para 

recibir la votación, respetar y hacer respetar la libre emisión Y' efectividad del sufragio, 

garantizar el secreto d~i voto y asegurar la aut~nticidad del escrUtinio y cómputo, así 

como las demás atribuciones especificas propias del cargo, según el funcionario de 

que se trate con fundamento en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

TERCERA.-la mesa directiva de casilla está integrada por ciudadanos mexicanos por 

nacimiento que habiendo cumplido con los requisitos que exige el ordenamiento legal 

cumplen con una Qbligación . constitucional .regulada por. el Código Federal de 

Instituciones y ProcedimientosoEiectorales y desempel'ian facultades propias de su 

cargo el día de la jornada electoral. 

. -i Tk -

CUARTA-Los integrantes de las mesas directivas de casilla son funcionarios públicos 

electorales, reconocidos así por la ley re~~~iva y que en el ejercicio de ·sus 

atribuciones pueden incurr!r _en c<;md,u_~s iHcitas por ac9ión u omisión y esa ilicitud 

puede tener consecuencias pe~ales y de l)~lid~d ~-~ la vote~ción recibida en casilla. 

QUINTA-Al incumplir lo ordenado en la fracción V del artículo 36 Constitucional y 5 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales los ciudadanos 
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están trasgrediendo la ley suprema y el Código cayendo asl en la realización de una 

conducta ilícita. 

SEXTA. La falta administrativa regula illcitos electorales de menor relevancia, tutela 

bienes jurídicos consistentes en la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia en el desempel'lo de la función electoral. Tutela los intereses generados en 

el ámbito social y tiene como finalidad hacer posible que la autoridad administrativa 

lleve a cabo su función para alcanzar y preservar el bien común y la paz social; 

teniendo como finalidad inmediata y directa la prevención de la comisión de los 

ilícitos. Toda vez que los principios desarrollados en el derecho penal en cuanto al 

objetivo preventivo son aplicables al derecho administrativo, estos son susceptibles 

de utilizarse y adecuarlos para la imposición de sanciones administrativas. 

SÉPTIMA. El delito electoral regula illcitos de mayor relevancia, por lo que la 

conducta analizada no encuadraría dentro de los tipos establecidos. 

OCTAVA. Para tipificar la conducta ilícita de omisión del ciudadano consistente en no 

asistir a integrar la mesa directiva de casilla es más viable. e idóneo que se haga 

como falta administrativa y se aplique una sanción por la autoridad correspondiente, 

toda vez que el régimen jurídico electoral precisa un supuesto normativo pero no lo 

regula como infracción y no establece el procedimiento para, la aplicación de la 

sanción prevista en la Constit~fión. . _ 
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PROPUESTA 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es el primer 

Código Electoral en nuestro país que definió la mesa directiva de casilla, la 

insaculación como la forma de su integración, el procedimiento para su ubicación, y 

las atribuciones que deben de ejercer cada uno de sus miembros, sin embargo 

frecuentemente los ciudadanos no cumplan con su obligación sin que medie causa 

justificada, ya que en nuestro país falta una cultura de participación y el interés de los 

ciudadanos es casi nulo en cuestión de elecciones, ya que los ciudadanos 

insaculados en ocasiones muy escasas aceptan tomar la capacitación, y cuando son 

nombrados para participar como funcionarios no todos asisten. 

P?r lo anteriormente expresado se ha motivado el presente trabajo ya que 

pese a que se reconoce que la labor legislativa y la del Instituto Federal Electoral ha 

mejorado notablemente, no debemos de restarle importancia a las irregularidades que 

se dan en el momento de la integración de las mesas directivas de casilla, ya que a 

causa del mal funcionamiento e integración se puede incurrir.en delitos y/o nulidades 

electorales. 

Toda vez que IQs principios que rigen el derecho penal son aplicables al 

derecho administrativo para sancionar, se _ concluye argumentando que para la 

imposición de la sanción que se propone s~u::umpliria con: 

El principio constitucional de legalidad previsto_ por la Constitución Federal en 

su artículo 41 párrafo segundo fracción 11 in fine con relación al artículo 3 párrafo 2 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que el principio de 

reserva legal que dice que lo no prohibido esta permitido es también aplicable a la 

determinación de la sanció~:t. Por lo que con la reforma de adición se cumpliría con el 

citado principio. 
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los principios de certeza, de objetividad y de irretroactividad, se cumplen al 

ser aplicable el supuesto normativo que contiene la sanción a hechos posteriores a la 

reforma. la norma tendrá las características de abstracta, general e impersonal, a 

efecto de que todos los ciudadanos conozcan cual es la conducta ordenada y su 

consecuencia jurídica en caso de incumplimiento. 

Se cumple con el principio de proporcionalidad al establecer una sanción 

especifica que ejercerá el poder correctivo estatal de forma limitada 

Con respecto a las infracciones administrativas cometidas por funcionarios 

electorales se encuentra dentro de los limites de la administración y de una relación 

laboral y el tipo de infracción sería disciplinaria en virtud de esa relación jurídica 

existente, pero en el caso de los ciudadanos que son nombrados como funcionarios 

de mesas directivas de casilla no estarían en ese supuesto por no pertenecer al 

personal ni al servicio profesional, más bien sería una infracción por una 

contravención que en este caso el sujeto activo sería el ciudadano. 

la propuesta del presente trabajo es en el sentido de que se debe de adicionar 

al artículo 265 del Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales un 

párrafo que diga expresamente que "los ciudadanos que hayan sido nombrados 

como funcionarios de las mesas directivas de. G@Silla y hayan tomado protesta que 

cometan infracción a lo previsto por el artículo 5 numeral 2 de este Código sin causa 

justificada se hará.o acreedores a una sanción consistente en una multa de cinco a 

diez días de salario mínimo y de acuerdo con lo dispuesto con él artículo 38 

constitucional a !¡;¡ __ suspensión de sus derechos, sanción que será impuesta por el 

Consejo General a través de la Junta Distrital Ejecutiva correspondiente. 

El supuesto de que sea contemplada como falta administrativa y se le sancione no es 

solo por el hecho de castigar, sino con el objetivo preventivo, ya que al cumplir con 

ese deber ciudadano de participar en la integración y funcionamiento de las mesas 

directivas de casilla .·(una vez que ha tomado protesta .de .su cargo y recibido el nombramiento 

respectivo), conforme a lo establecido en la ley se previene la comisión de conductas 
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ilícitas. Ya que si quienes integran la casilla están debidamente capacitados es 

menos probable que se cometan ilícitos y se incurra en nulidad de la votación recibida 

en casilla. 
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